
DE DA PROVINCIA DE MADRID 
HDVERTEMem I M P O R T A N T E 

Las leyes , órdenes y anuncios qao hayan de insertarse en 
¡o» BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
íaspectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
toa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Sa publ ica todos los días , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3 , entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

Ü B U1BI2 A D O C E "Y 30E T í J E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S g R l P g i O N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes , S p e 
setas; trimestre, ®; semestre, 1 8 , y un año 3 ® . 

Oficiales fntra de Madrid.—Trimestre, í2 pesetas; semestre, 
y un año 4t8. 

_Particulares.—En esta Capital, l levado a domicilio, S S pesetas 
trimestre; 384 al semestre, y 418 al año, y fuera de ella, 1 S al 
trimestre; 8 © al semestre, y 0 © al año . 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuere de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE lUBEReiOHES 

Anuncios procedentes d é l a Excelentísima 
Diputación provinoial, línea ofraooión. . ©*S# pemfaMF 

í d e m judiciales, línea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . l'OO —» 
í d e m oficiales ídem id © ' 9 0 — 
í d e m particulares. I ' 5 # — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a ! 

Su Majestad el Ray Don Alfon 
ÍO XIII (q. D. g \ ) , Su Majestad 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
9 Infantes continúan sin novedad en 
3u importante salad. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

práctica, a partir da la vigencia del 
próximo Presupuesto, cuanto a conti
nuación se propone. 

Por todo ello, el Presidente del Di-
3a í rectorio Militar, de acuerdo OOQ ésta, 

tiene el honor de someter a V . M. el 
siguiente proyeoto de Decreto. 

Madrid, 6 de mayo de 1924. 
S E Ñ O R : 

A L . R . P. de V . M . , 

MIGUEL PBIMO DB RIVERA Y OBBANEJA 

i 

PRESÌGEHCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La ampliación por uu tri
mestre dei Presupuesto ha permitido 
se estudie con todo detenimiento por 
la Comisión nombrada al efecto cuanto 
tienda a unificar Ja profusa legislación 1 K l l T O U 1 

vigente respecto a dietas, indemniza- j palabra 
ciones, gratificaciones y viátioos, faoi- ' 
litando a este Directorio datos valio
sísimos que le permiten modificar ra
dicalmente cuanto venía rigiendo en 
materia tan importante. \ 

La conveniencia de condensar en un 
solo cuerpo de doctrina ouanto con tan 
abstruso asunto se refiere, induce al 
Directorio a sustituir el Real decreto 
de 23]de febrero último por el presente, 
que se eleva a resolución de V. M., ya 
que la ampliación de aquél llevaría a 
confusiones que deden evitarse en le
gislación que, como ésta, ha de ser de 
constante aplicación. 

Por otra parte, la diversidad áe de
finiciones que de oiertos devengos hace 
la legislación (y que ha sido origen de 
que muchnB de ellas se hayan tergi 
versado, tal vez para eludir el cum
plimiento de las disposiciones qu'a de
claran incompatible el percibo simul
táneo de ciertas nertifioaoiones), acon
seja establecer, de una ve? para siem
pre, esas definiciones adaptándolas a 
las que da la Real Academia de la 
Lengua. 

En cuanto al resto de las prescrip
ciones de este Decreto, se hallan 
inspiradas en los mismos principios 
expuestos en el Real decreto de 23 de 
febrero último, que justifican sobra
damente la conveniencia de llevar a la 

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar,¡y de 
acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En lo sucesivo se de

nominará «dieta» la cantidad que nn 
funcionario, civil o militar, devenga 
cada día mientras dura laoomisión del 
servicio que sa le confiere fuera de su 
residencia habitual, no aplicándose la 

«indemnización* m á s que 
cuando se trate de resarcir un daño o 
perjuicio; casistencia», los emolumen
tos asignados por disposiciones ante
riores a este Decreto o que se asignen 
en lo sucesivo, por conourrir personal
mente a las sesiones que celebren de
terminados organismos; «viático», la 
subvención que ee abona al funciona
rio para viajar por el extranjero, bien 
para incorporarse a su destino o para 
desempeñar una comisión del servicio; 
«asignación por residencia», la que so 
bre su sueldo se abona a un funciona
rio públioo por residir en determina
dos lugares; «asignaoión por represen-

] tación», la que ss percibe por los 
gastos que por su naturaleza están en 
tal manera unidos a la autoridad que 

| ostenta un funcionario, que no se puo-
i den separar de ella; «premio», la re-

numeración por un mérito adquirido 
personalmente, como consecuencia de 
estudios o servioios especiales que den 
derecho a ella, independientemente del 
destino que se ejerza; «gratificación», 
la cantidad asignada a los diversos 
destinos oomo recompensa pecuniaria 
de un servicio o mérito extraordina
rio, de un aumento de trabajo, de una 
espeoializaoión, de una mayor respon
sabilidad u otra circunstancia extraor
dinaria análoga. 

Todos los devengos que no sean 

sueldo, dieta, indemnización, viático, 
asignación por residencia o por repre
sentación, asistencia o premio, tal y 
como se definen en este artículo, se 
considerarán comprendidos bajo e l 
nombre de «gratificación». Las comi
siones denominadas hasta ahora «co
misiones indemnizables» se llamarán 
«comisiones con derecho a dietas». 

Artículo 2.° Dietas en la Peninsu
la.—A partir de la vigencia de los nue
vos presupuestos, regirán para todos 
los funcionarios del Estado, tasto ci
viles como militares, en las comisio
nes con derecho a dietas que desem
peñen en la Península, sea cual fuere 
la índole del servició, los siguientes 
tipos de dietas, agrupándose todos los 
funcionarios en categorías con arreglo 
a las normas que se marcan en el ane
xo adjunto: 

Caso de pernoctar fuera dela habitual 
residencia y sea cualquiera el número de 
dias de duración de la comisión.—Pri
mera categoría, 40 pesetas; segunda 
categoría, 30 pesetas; tercera catego
ría, 22'50 pesetas; cuarta categoría, 15 
pesetas; quinta categoría, 7'50 pe
setas. 

Caso de volver a pernoctar en la mis
ma residencia, sea cualquiera él número 
de dias que dure la comisión.—Primera 
y segunda categorías, 12*50 pesetas; 
tercera y cuarta categorías, 7'50 pe
setas; quinta categoría, 3'75 pesetas. 

Artículo 3.° Toda comisión, servi
ció especial o extraordinario que se 
desempeñe dentro de la localidad don
de se tenga marcada la residencia fija 
o accidental, no dará dereoho a dieta 
alguna. 

Artículo 4.° Comisiones en puntos 
qué tengan actualmente asignación por 
residencia.—-En las comisiones que se 
desempeñen en lugares que tengan 
marfada asignación de residencia en la 
l?y de Presupuestos (Sección 4.°, capí
tulo I, artículo 1.°) se aumentará la 
dieta que marca el artículo 2." en la 
misma proporción que dioha asigna
ción guarda con relación ál sueldo, en
tendiéndose que este aumento será del 
50 por 100 del importe de la dieta en 
las desempeñadas en Ja zona de Pro-
tpctorado y plazas de soberanía del 
N^rte de Africa, lo mismo si son con -
feridas a personal procedente de la 
Península que al que sirva en dioho 

territorio, si bien al elemento militar 
que presta servicio en África no se. l e 
concederá derecho a dietas más que en, 
el caso de tener que desempeñar una 
comisión aisladamente, sin acompaña
miento de fuerzas en territorio de dis
tinta Comandancia general de la en, 
que tenga su residencia habitual. 

Los funcionarios civiles o militares 
que teniendo su destino en alguno de 
los lugares especiales a que se refiere 
este artículo, deban desempeñar una 
comisión con derecho a dietas en po
blaciones distintas de aquéllos, perci
birán la c[ue corresponda, continuando 
acreditándoseles además la asignación 
por residencia durante el tiempo q u e 
dure la comisión. 

Artículo Comisiones en el ex
tranjero.—A partir de la vigencia d e 
los próximos presupuestos, regirán 
para todos los funcionarios del Estado, 
tanto civiles oomo militares, en las 
comisionéis con dereoho a dietas que 
desempeñen en el extranjero, sea cual
quiera el país en que hayan de realizar 
la comisión, los siguientes tipos de 
dietas: 

Si la comisión no excede de dos me
ses de duración: Primera categoría, 
150 pesetas; segunda categoría, 125 
setas; tercera oategoría, 80 pesetasJ 
cuarta categoría, 60 pesetas; quinta 
categoría, 40 pesetas. 

Si excediese de dos meses, se perci
birán dnraute el tercer mes las dieta» 
tipo, disminuidas en un 10 por 100; 
durante el ouarto mss se rebajará e í 
15 por 100, y a partir del quinto y si
guientes quedarán reducidas en un 
20 por 100 las dietas tipo. 

Cuando la comisión haya de reali
zarse en distintos países, se cobrarán 
al pasar de uno a otro los tipos nor
males que se marcan en el segundo 
párrafo de este artículo, considerándo
se, por tanto, como si se realizaran en' 
el primer mes de la comisión. 

Estas dietas serán abonadas siempre 
en pesetas oro, con arreglo a la ootiza-
eión maroada oada mes para fijar los 
derechos de Aduanas. 

Subsistirán los tipos de dietas vi
gentes en la actualidad, en las comi
siones con pensión concedidas para el 
extranjero a propuesta de la Junta 
para ampliación de estudios, de las 
Universidades y Centros análogos ci-
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Tiles, y en las de perfeccionamiento de 
idiomas de los que cursaron sus estu
dios en la Escuela Superior de Guerra. 

Las dietas tipo marcadas en el se
gundo párrafo de este artículo sólo se 
abonarán a partir del día en que se 
pase la frontera o se salga del puerto 
de embarque, percibiéndose durante el 
viaje efectivo por el extranjero, y de
jarán de percibirse el día de llegada a 
la frontera o puerto de desembarque. 

Durante el recorrido por la Penín
sula tanto en el viaje de ida como en 
el de regreso se abonarán las dietas 
que marca el artículo 2.° 

Las comisiones al extranjero han de 
ser concedidas de Real ora en, publi
cándose en la Gaceta de Madrid y en 
el Diario Oficial o Boletín del corres
pondiente Departamento ministerial, 
especificándose si tienen derecho a 
viático. 

Se exceptúan de esta publicidad las 
oomisiones de índole reservada que se 
refieran a la seguridad pública o na
cional, o especiales de carácter secre
to, que se concederán ocn los mismos 
requisitos que en la actualidad. 

Artículo 6." Limitación en el perci
bo d& dietas.—No podrá percibir nin
gún funcionario civil o militar, en con
cepto de dietas por comisiones en te
rritorio nacional o extranjero, una 
cantidad anual superior al sueldo que 
por su categoría le corresponda en' 
igual tiempo, sin que sean aoumula-
bles al sueldo para determinar esa 
cuantía las gratificaciones, quinque
nios, premios ni asignaciones de cual
quier clase de que disfruten los fun
cionarios. 

Si en algún Ministerio se presenta
sen casos muy justificados que, por la 
índole de la comisión, fuera necesario 
la prosiguiese el mismo funcionario, 
aun sobrepasando ese límite, se dará 
cuenta al Gobierno para que, en cada 
caso concreto, resuelva si estima per
tinente autorizar exceda ese percibo 
de la limitación que se marca. 

Guando al concederse alguna comi
sión para el extranjero se prevea ha de 
exceder deesa limitación, se consul
tará previamente sobre su pertinencia, 
siguiendo iguales normas cuando se 
presenten casoB idénticos en las pró
rrogas de oomisiones en territorio na
cional o extranjero. 

Artículo 7.° Duración de las comi
siones y sus prórrogas—~La duración de 
las comisiones con dereoho al percibo 
de dietas no deberá ser superior a tres 
meses, lo mismo si se otorgan para el 
territorio nacional que para el extran
jero, y en las órdenes que las autori
cen se fijará con la mayor aproxima
ción posible su duración probable den
tro del expresado límite. 

No obstante lo dispuesto en él pá
rrafo anterior, si antes de vencer el 
plazo maroado para el desempeño de 
•ana comisión resultase insuficiente 
para el total cumplimiento del servi
cio, el Jefe correspondiente podrá pro
poner razonadamente al Ministerio de 
que dependa la concesión de una pró
rroga por el tiempo estrictamente in
dispensable, y si se acordase ésta, se 
fijará aproximadamente su duración, 
que no deberá exceder de otros tres 
meses. 

Si, transcurrido este nuevo plazo, 
resultase insuficiente, podrán solici
tarse nuevas prórrogas en igual for
ma, por plazos de tres meses, revisán
dose antes de concederlas si son o no 
pertinentes. 

Artículo 8." Casos especiales en la 
¿clasificación,—Para todas las catego

rías que figuran e n este Real decreto 
s e atenderá únicamente al sueldo que 
disfrute el oomisionado, o a la mayor 
asimilación o categoría que tenga con
fer ida por nombramiento expreso, 
ajustándose la clasificación a las nor
mas que se diotan e n al anexo de este 
Decreto, sin que pueda alegarse por 
ningún comisionado derecho a dietas 
de categoría superior a la que con 
arreglo a estas normas le correspon
dan, con el pretexto de realizar el ser
vicio por delegación o en representa
ción de una Autoridad superior, salvo 
en aquellos casos expresamente mar
cados en el párrafo siguiente. 

En casos excepcionales y cuando las 
comisiones revistan extraordinaria im
portancia de orden social o de repre
sentación direota del Gobierno, con 
nombramiento especial acordado en 
Consejo para cada Cbso conoreto. po 
drá el Gobierno aumentar las dietas 
en las oomisiones de tal índole que se 
realicen en territorio nacional o ex
tranjero, o lleven aneja en este últi
mo la representación nacional con 
mayores gastos, teniendo en cuenta al 
establecerlas las categorías que marca 
este Decreto, publicándose lou nom
bramientos y la cuantía de las dietas, 
con exposición de los fundamentos, en 
la Gaceta de Madrid y Boletines o Dia
rios Ofieiáles correspondientes. 

Guando s e oonfiera comisión con de
recho a dietas, e n territorio naoional o 
extranjero, a ptrsonas que por no per
tenecer a la Administración no estén 
clasificadas en este Decreto, se deter
minará por el Gobierno la categoría 
que debe adjudicárseles (de aouerdo. 
con las que aquí se mencionan), tenien
do en cuenta la consideración social 
del nombrado e n relación con la mi
sión que se le asigne; y si, por la índole 
especial de ésta, se juzgasen insuficien
tes las que como tipo se marcan, se 
seguirán las normas determinadas en 
el anterior párrafo de este artículo 
para fijar la cuantía de ellas. 

Artículo 9.° Gastos de viaje en las 
comisiones en territorio nacional.—Sea 
oual f aere la duración de la comisión 
del servicio, dará derecho al viaje por 
cuenta del Estado en la clase corres
pondiente a la oategoría del interesado, 
tanto a la ida como al regreso, con arre
glo a las normas vigentes hasta hoy. 

Artículo 10, Viáticos e'i las comi
siones y destino al extranjero.—A par
tir de la vigencia del nuevo Presu
puesto, todos los funcionarios eiviles o 
militares disfrutarán en las oomisiones 
del servicio que para el extranjero se 
les oonfieran, si expresamente se hace 
constar en la Seal orden ese dereoho, 
los siguientes viáticos: Los comprendi
dos en la primera y segunda catego
rías, 50 céntimos por kilómetro de vía 
terrestre y una peseta por milla marí
tima; los de la tereera y cuarta cate
goría, 40 céntimos por kilómetro te
rrestre y 80 céntimos por milla mi-
riña, y los de la quinta categoría, 20 
céntimos por kilómetro terrestre y 
50 céntimos por milla marina. 

Cuando se trate de traslados a desti
nos en el extranjero en que expresa
mente esté concedido o Be conceda el 
derecho a transportar las familias, se 
seguirán las siguientes reglas: 

a) Se abonará al funcionario los ti
pos marcados e n el párrafo anterior. 

b) No s e considerará como familia 
para el pago de viáticos más que la 
esposa e hijos menores de edad o hijas 
solteras, abonándose el 50 por 100 del 
viático del cabeza de familia para la 
esposa y un 25 por 100 por cada hijo. 

o) Si el funcionario hiciese uso de 

este derecho, quedará obligado a rein
tegrar al Estado el importe de Jos viá
ticos que para su familia se hayan abo
nado, si cesare en el referido destino a 
petición propia, antes de llevar un año 
en él. Si permaneciese más de un año 
o cesase con carácter forzoso antes de 
ese pla&o, tendrá dereoho al abono de 
los viáticos de regreso de su familia 
con la cuantía indicada. 

d) Los fonoionarios trasladados a 
un punto del extranjero percibirán su 
sueldo desde el momento del nombra
miento, si toman posesión de su desti
no dentro del plazo reglamentario. 

Todos los viáticos se abonarán en 
pesetas oro, con arreglo a la cotización 
marcada cada mes, al fijar los dere
chos de aduanas. El viático sólo se 
abonará en el viaje de ida, a partir d© 
la frontera o puerto de embarque, si-
guiéudose la misma norma para el de 
regreso, pegándose el viaje durante el 
recorrido por la Península por ouenta 
del Estado, en la oíase que correspon
dería al interesado si la comisión se 
realizase en territorio nacional. 

En los casos de traslado de la fami
lia a destinos en el extranjero se se 
guirán las mismas normas, abonándose 
el viaje durante al recorrido hasta la 
frontera o puerto de embarque, en la 
misma clase que al cabez* de familia. 

En circunstancias muy excepciona
les de carestía del pasnjn, aumento de 
gastos por excesivos transbordos, etc., 
y previa propuesta del Ministerio, 
podrá el Gobierno oirounstunoialmeote 
aumentar estos tipos de v iát ios para 
cada caso concreto hasta un 20 p r 100 
de la cuantía que se marca, publicán
dose ese aumento y las razones que lo 
aconsejen en la Gaceta de Madrid y 
Boletines o Diario* Oficiales corres
pondientes. 

Quedan derogadas, por tanto, las 
escalas de viáticos fijadas en 1889 
para los funcionarios del Ministerio 
de Estado y cuantas otras disposioio 
nes especiales rijan en loa dornas Mi
nisterios, aplicándose exclusivamente 
las normas que anteceden. 

Artículo 11. Asistencia por concu 
rrir a sesiones de Consejos Juntas, Co 
misiones u organismos análogos.—Se 
deolar» incompatible la «asistencia» 
(llamada hasta ahora dieta) con el suel
do o gratificación que se abone en la 
actualidad o en lo SUCPSÍVO por formar 
parte de estos organismos; debiendo 
los que hoy se enouentran en esa du
plicidad de devengos, optar por uno 
de ellos. 

Los organismos de esta clase que 
tengan en la aotualidad derecho a 
«asistencia», por concurrencia a sesio
nes, seguirán con la misma cuantía 
que hoy, si no exceden de 60 ppsetas 
por Sf sión el Presidente y 50 coda uno 
de los Vocales, reduciéndole a estas 
cifras caso de exceder de ellas. 

Sólo podrán disfrutar de «asisten
cia», por concurrir e- sesiones, los or
ganismos de esta índole que exis
ten en la actualidad o ve d-signen en 
lo sucesivo, si desemp-ñín el trabajo 
inherente a los mismos in desatender 
en absoluto al destino oficial que ten
gan, y al fijarse esa «asistencia», ha
brá de ser análoga a la que tengan 
asignada los organismo» similares en 
importanoia hoy existentes, sin que en 
ningún caso pueda exceder de 60 pe
setas por sesión la del Presidente y 
de 50 cada Vocal, determinándose al 
fijarlas con cargo a qué oré lito han de 
ser abonadas. 

Tales organismos deberán oelebrar 
cuantas reuniones pleiianas o de sus 
Comisiones permanentes, ejecutivas o 

Consejos de Administración sean pre
cisas en relación con los asuntos pen
dientes; pero, a menos que el Gobier
no acuerde ampliarlo en cada caso con
oreto, n o podrán percibirse dentro de 
un año natural más de 120 «asisten
cias» entre sesiones plenarias o de sue 
Comisiones ejecutivas o permanentes, 
sea cual fuere el número de las cele
bradas durante el añ°. 

En un plazo de ocho días, a partir 
de la publicaoión de este Deoreto, ele
varán los Presidentes de estos orga
nismos escrito al Departamento minis
terial de que dependan, dando cuenta 
de quedar enterados de esta Soberana 
disposición y proponiendo las opciones 
a que se refiere este artículo; debiendo 
en lo sucesivo, al nombrarse organis
mos de esta índole, publicarse en la 
Gaceta de Madrid su designación, e x 
presando concretamente si tendrán o 
no dereoho a «asistencia», cuantía de 
ésta, caso de concederse, y crédito COE 
cargo al cuál habrá de abonarse, 

Artículo 2.° Asistencia por formar 
parte de Iribunáles de oposición.—Loa 
dereohos de examen en las oposiciones 
que se celebren en cada Ministerio se 
distribuirán Bn lá siguiente forma: 
20 por 100 de lo que se recaude en cada 
oposición, para el Presidente o Presi
dentes de los Tribunales que aotúen: 
el 60 por 100 de lo reoau tado se dis
tribuirá entre l'.s Voea es que los cons
tituyan, y el 20 por 100 restante, des
pués de satisfacerse oon cargo a él los 
gastos de la oposición, será ingresad© 
drtfinitivamente en el Tesoro por el 
Centro correspondiente. 

En aquellos casos especiales que por 
e s o a s p z de opositores fuese exigua la 
recaudación de derechos de examén y 
correspondiese percibir a cada exami
nador menos de 10 pesetas, por día de 
examen, suplirá el Estado lo que falte 
para oompletar 69e mínimo. 

En la primera quinoena de enero de 
cada año se publicará en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN o Diario Oficial co-
rraspundiente, los dereohos ie examen 
de las oposiovones correspondientes a 
c a l i Departamento ministerial que se 
suponga hayan de celebrarse durante 
el año; atendiéndose para fijar estos 
dereohos a la importanoia y número 
d*> los ejercicios a realizar por los opo
sitores, y al sueldo de entrada e n 1» 
carrera correspondiente, o a los ingre
sos anuales aproximados que se calcu
len pn l«s que cobran por Arancel, pu-
diendo fijarse derechos distintos para 
cada ejercicio o únicos para el conjun
to de la oposición. 

Los derechos de examen serán satis
fechos por los opositores al presentar 
la instancia, y no podrán serles de
vueltos más que en caso de n o ser ad
mitidos a examen por tener documen
tación defectuosa, o carecer de los 
requisitos exigidos para tomar parte 
en él. 

Esta «asistencia» a Tribunales de 
oposición, regirá a partir de la vi
gencia de los nuevos Presupuestos, 
pxoeptuándose únicamente las oposi
ciones que comenzadas e n la actuali
dad no hubiesen terminado en dicha 
fr*oh* o las que debiendo celebrarse 
d-spués de ella estuviesen ya anuncia
das y marcadoa sus derechos de exa
men, siguiéndose en las que en tal caso 
se encuentren las normas que rigiesen 
al a n u n c i a r s e . 

Artículo 13. Gratifictcianes. —• A-
partir de 1.° de julio pióximo, n o pO" 
drá ningún funcionario, civil o mili
tar, percibir oon cargo al Presupuesto 
del Ministerio a que pertenezca, en 
oonoepto de gratificación o por aon-
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jnulación de ellas, una cantidad anual 
superior; al sueldo que le corresponda . 
en igual período, sin que sean aonmn- | 
lables al sueldo, a los efectos de esta 
limitación, los quinquenios, premios a 
otras asignaciones de que disfruten los 
funcionarios. 

Si hubiese algún caso muy justifi
cado que aoonsejase autorizar un ex 
ceso sobre ese limite en el percibo 
de de determinada gratificación o en la 
acumulación de ellas, por excluir el 
percibo de dietas con ventaja para el 
Tesoro u otra causa muy justa, lo HO-
meterá el Ministerio coi respondiente 
a resolución del Gobierno, que publica
rá la decisión en la Gaceta y BOLETÍN 
o Diario Oficial correspondiente, con 
expresión del fundamento de la misma. 

Artículo 14. Unificadas por este 
Decreto las dietas por comisiones del 
servicio, las «asistencias» por concu 
rrir a sesiones de determinados orga
nismos y Tribunales de oposición, y 
los viáticos, y establecidas limitacio
nes relativas al percibo anual de aqué 
lias y de las gratificaciones, no podrán 
ser variadas estas normas en lo sucesi
vo, en ningún Ministerio, por funda
mentadas que sean las razones que lo 
aconsejen, sin acuerdo previo del Go
bierno y publicación del mismo con 
exposición de su fundamento en la Ga 
ceta de Madrid. 

Artículo 15. Las dietas, «asisten -
oias>, viáticos, asignaciones por resi
dencia y por representación y los pre
mios e indemnizaciones, tal y como los 
define el artículo 1.°, serán compati 
bles entre sí y con el percibo de grati
ficaciones. 

Artículo 16. A* partir de la publi
cación de este Decreto será tenido en 
cuenta por todos los Departamentos 
ministeriales en los Presupuestos que 
han de comenzar a regir en 1.° de julio 
próximo, sin que deba esperarse por 
tanto a la publicación del Reglamento, 
que sólo afectará a cuestiones de deta
lle que no influirán en las cifras globa
les que han de incluirse en aquéllos. 

Artículo 17. Se amplía el plazo 
dentro del cual la Comisión intermi
nisterial oreada por Real decreto de 
23 de febreio último ha de someter a 
la aprobación del Gobierno el Regla
mento de dietas, viáticos, «asistencia», 
gratificaciones, asignaciones y pre
mios, único para todos los Ministerios 
hasta qnince días después j le publicar
se este Deoieto. 

Artículo 18. Para la aplicación a 
los iunoionarioB de la zona de Protec
torado español en Marruecos de nor
mas idénticas a las que se contienen 
en el presente Decreto con iguales li
mitaciones que en el mismo se fijan 
respeoto al percibo anual de los deven
gos que se citan, se recabará de Su A l 
teza Imperial el Jalifa, por el Alto Co
misario, la promulgación de las opor
tunas disposiciones que habrán de re
gir igualmente a partir de 1.° de julio, 
debiendo, por tanto, ser tenidas en 
cuenta al redactar los Presupuestos de 
dicha zona. 

Artículo 19. En el plazo de un 
mes, a partir de la publicación del Re
glamento que se dicte para cumpli
miento de este Decreto, remitirán al 
Directorio Militar todos los Departa
mentos ministeriales un resumen de lo 
devengado oomo dietas en el sentido 
que define este Decreto, durante el 
ejercicio ec.onómico de 1922 a 1923, y 
lo qne hubieran importado con los t i 
pos y limitaciones que aquí se de
tallan. 

Artículo 20. Quedan derogados loe 
Reales decretos de 23 de febrero y 12 

de marzo último, relativos a este mis
mo asunto, y cuantas disposiciones 
estén en vigor referentes a los deven
gos mencionados en este Decreto y se 
opongan al cumplimiento de lo preoep 
tuado en el mismo. 

Dado en Palacio, a seis de mayo de 
mil novecientos veinticuatro. 

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar, 

MIGUEL PKIHO DE RÍVEBA Y ORBASEJA 

A N E X O QUE SE CITA 
Los funcionarios de los distintos 

Ministerios se agruparán en catego
rías, con arreglo a las siguientes nor
mas, encargándose la Comisión inter
ministerial de detallar por Ministerios 
en el Reglamento esta clasificación. 

Estas normas servirán para clasifi
car en lo Bucesivo a los funcionarios 
de los Cuerpos u organismos de nueva 
creación. 

Primera categoría 
Capitanes generales del Ejército y 

de la Armada. 
Tenientes generales y Almirantes. 
Alto Comisario de España en Ma

rruecos. 
General en Jsfé. 
Subsecretarios, si son Jefes de De

partamento como en la actualidad, y, 
en términos generales, todo el perso
nal civil oon sueldo de 25.000 pesetas 
anuales o superior. 

Segunda categoría 
Generales de división, brigada y asi

milados. 
Vicealmirantes, Contralmirantes y 

asimilados. 
Subsecretarios. 
Delegados regios para la represión 

del contrabando. 
Directores generales, Jefes superio 

res de Administración, Inspectores ge
nerales de los Cuerpos de Ingenieros 
c iv i les oon honores de Jefe superior 
de Administración. 

Director de la Oficina de Marruecos. 
Consejeros de Instrucción pública y 

Académicos de las Reales Academias 
en las comisiones que como tales se les 
confieran. 

Personal civil con sueldos de 15.000 
pesetas o superior. 

Tercera categoría 
Coroneles, Tenientes coroneles, Co-

mandantes y asimilados del Ejército y 
Armada y de los Institutos de la Guar
dia Civil y de Carabineros. 

Capitanes de navio, fragata, corbeta 
y asimilados. 

Jefes de Administración, Negociado 
y asimilados. 

Ingeniero», Arquitectos e Ingenieros 
en prácticas. 

Personal civi l con sueldo o categoría 
de Jefe de Administración o Nego
ciado que no se mencionen expresa
mente en la primera nota, relativa a 
Varios Ministerios. 

Cuarta categoría 
Capitanes, Tenientes, Alféreces y 

asimilados del Éjóroito, Armada y de 
los Institutos de la Guardia Civil y 
Carabineros. 

Tenientes de navio, Alféreces de na
vio , Alféreces de fragata y asimilados. 

Oficiales de Administración y asimi -
lados. 

Personal de los Cuerpos de Ayudan
tes y Auxiliares de la Ingeniería civil 
y Arquitectura y Topógrafos auxilia
res de Geografía, auxiliares de Meteo
rología y similares qne no tengan ca 
tegoría y sueldo de Jefe de Adminis 
tración o Negociado. 

Topógrafos y Ayudantes en práo 
ticas. 

Inspectorps de Primera enseñanza e 
Inspectores del tributo. 

Personal oivil, con sueldo o catego
ría de Oficial, que no sean subalternos 
del Estado. 

Quinta categoría 
Personal auxiliar, contratados, y 

clases de tropas del Ejército y clases 
subalternas de la Armada, oon sueldos 
superiores a 1.500 pesetas anuales e 
inferiores a 3.500. 

Personal auxiliar civil que no tenga 
catpgoría o sueldo da Oficial. 

Subalternos del Estado, sea cual
quiera, su sueldo. 

Operarios, Mecánicos, Restaurado
res y Porra dores. 

NOTAS 
Relativa a varios Ministerios.—El 

personal de los cuerpos de Ayudantes 
y Auxiliares de ia Ingienería y Arqui
tectura oivií, Topógrafos auxiliares de 
Geografía, Auxiliares de Meta rología 
y similares que tengan categoría y 
sueldo de Jff* de Administración o 
Negociado, do-frutarán las siguientes 
dietas: Península, l7'50 si pernoctan 
fuera de la habitual residencia y 7'50 
caso contrario. Extranjero, 60 pesetas 
oro y un viático de 0 {40 pesetas oro 
por kilómetro terrestre y 0'80 oro por 
milla, marítima, siéndoles de aplioa
oión los artículos 5.°, 6.°, 7.°, 9.°, 10, 
11, 12, 13, y restantes. 

Presidencia del Consejo.—El perso
nal destinado en la Oficina da Marrue
cos se ooüaiierará incluido en la cate
goría que le oorresoonda, oon arreglo 
a sus empleos y s^ún se detalla en los 
respectivos Ministerios. 

Ministerios de Guerra y Marina.—El 
personal quw sin ser ofiíial o asimila* 
do tenga sueid • igu«l o superior al de 
Alférez, ciihfratará en las comisiones 
del servicio oo>i d rpoho a dietas en 
la Penínsnla 'a d» 15 pesetas, caso de 
pernoctar fae>a de la hab'iual residen
cia, o la de cini o peset s si vuelve a 
pernoctar a el i a, siéndoles de aplica
ción los aumentos que para óasos es
peciales determina el artículo 4." de 
este Decreto. 

En las comisiones que para e' ex
tranjero se confiera a este personal 
dis-frutará de UOB dieta de 40 pesetas 
oro, a la que se aid-ca án los precep
tos del artículo 5 0 de este Decreto, 
abonándose como viáticos cuando ex
presamente se les conceda, 0'-20 pese-
tes oro por kilómetro de vía terrestre 
y 0 50 oro por milla m-.rit.ima, siendo 
les de aplicación los preceptos de los 
artículos 6 / , 7.°, 10 y 15 de este De
creto. 

A los Sargentos y Suboficiales que 
tienen concedido el derecho al suple
mento de hiiber de 300 pesetas anua
les se íes considerará como aumento 
d¿ sueldo par* clasificación, oon arre
glo a las norma* que anteceden y en 
relación con la liui'taoión en el peroi-
bo anual de devengos que establece el 
artículo 6.° 

Las clasps de tropa y demás per
sonal a quien no alcance derecho a 
indemnización oon arreglo a las an 
tenores categorías percibirán, previa 
concesión en cada c*so, los pluses y 
auxilios de marcha hoy reglamen
tarios. 

En los casos exc opiionales en qu« 
a las comisiones al extranjero concu 
rra con personal de l»s cinco catego
rías que se detallan algún soldado o 
clase de pri-naera categoría del Ejér
cito o Armada, se le ooncederá la die

ta de 10 pesetas oro y un viático de 
0'15 pesetas oro por kilómetro terres
tre o'25 por vía marítima. 

El personal del Ejército que concu-
I rra a, maniobras, ejeroioios generales o 
' combinados u otros de conjunto, cuyo 

fin sea adiestrar y preparar las tropas 
en operaciones y prácticas de campaña 
y demás de igual importancia o servi
cios extraordinarios, disfrutará, previa 
concesión en oada caso, de las dietas o 
pluses que se marcan en este Decreto, 
debiendo detallar los casos en que esto 
ha de aplicarse la Comisión intermi
nisterial al redactar el Reglamento. 

Los alumnos de las Academias mi
litares y navales y Guardias marinas 
podrán percibir si vuelven a pernoc
tar en su habitual residencia, 3'75 pe
setas de dietas, y, caso contrario, 7'50, 
siendo discrecional de los Ministros 
de Guerra y Marina o Subsecretarios 
encargados del despacho de ambos Mi
nisterios, oyende a l Estado Mayor 
Central, eonceder o no esas dietas se
gún haya o no crédito disponible. En 
casos muy excepcionales en que pu
diera conferirse oomisión para el ex
tranjero a este personal, se le asigna
rían las dietas y viáticos que marca 
este Decreto para la quinta categtría. 

Ministerio de la Gobernación.—Todo 
el personal del Cuerpo de Vigilancia 
peroibirá las mismas dietas que en la 
actualidad. 

El personal de clases y tropa de 
Seguridad y los Conserjes^ Ordenan
zas y repartidores de Telégrafos y 
personal de Capataces y Celadores de 
Vigilancia de las líneas telegráficas 
peroibirán las mismas que en la ac
tualidad. 

El personal de clases y tropa de la 
Guardia Civil percibirá los mismos 
pluses especiales qué en la actualidad. 

El personal aventnal de Médicos 
afectos a la Comisión ejecutiva para 
el saneamiento de comarcas palúdicas, 
ruando preste servicio en pueblos para 
combatir el paludismo, percibirá las 
mismas cantidades que actualmente, 
pero en concepto de gratificación. Sub
sistirán las actuales dietas de Sanidad 
cuando se trate de servicios en luga
res epidemiados, con la cuantía que 
tiene marcada por la índole de estos 
servicios. 

Ministerio de Fomento.—El Cuerpo 
de Guardería forestal y los Celadores 
de Minas seguirán como en la actua
lidad. 

Ministerio de Hacienda.—YA perso
nal de clases y tropa de Carabineros 
oontinuará percibiendo las dietas o 
pluses especiales que tengan asigna
dos actualmente. 

Ministerio de Instrucción Pública.— 
Los Catedráticos y Profesores peroi
birán las dietas que corresponde a los 
de su mismo sueldo en los Cuerpos 
administrativos. 

QobieFiio ZMl 

Jefatura de Obras Públicas 
Fomento.—Automóviles 

Don Samuel Frutos Perales, veoino 
de Miraflores de la Sierra, solicita del 
señor Gobernador Civil de esta pro
vincia autorización para establecer un 
servicio público de conducción de via
jeros en automóviles entre Madrid y 
Mire flores de la Sierra. 

Lo que de conformidad con lo dis
puesto en el apartado C del artículo 3.° 
del vigente Reglamento para la oirou-
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laoióo. de vehículos con motor mecáni
co por las vías públicas de España de 
23 ds julio de 1918, se anuncia en este 
periódioo ofiaial para que, en el plazo 
de ocho días, contados desde la publi
cación de este anunoio, puedan presen
tarse las reclamaciones que se se cr>>an 
oportunas en la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia, plaza de la 
Independencia, númaro 8, y horas de 
las onoe a las trece. 

Madrid, 13 de mayo de 1924. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
(A.-r516) 

SMput&cióij Provincia] 
s o i s MABiero 

Sección de íomento.—Negociado 1.° 
Esta Corporación ha acordado con

tratar en pública subasta las obras de 
reparación de los kilómetros 6 al 15 de 
la carretera provmoial de Ciempozue-
los a Griñón, con arreglo al presu
puesto de 103.238'95 pesetas, ,y bajo 
los pliegos de condiciones facultativas 
y administrativas que a continuación 
se publican en cumplimiento de lo dis
puesto en. el artículo 9.° de la Instruc
ción de 22 de mayo de 1923, para con
tratación de servicios provinciales y 
municipales, advirtiéndose que la pre
sentación de pliegos podrá haoerse 
hasta el día anterior al de la celebra
ción de la misma, de diez a doce de la 
mañana, en la Seoción respectiva, y 
los depósitos provisionales que Be 
constituyan en la Depositaría Provin
cial, S9 efectuarán de diez a once de la 
indicada fecha. 

La subasta se oelebrará con asisten
cia de Notario el día 3 de junio próxi
mo, a las doce horas, en la Gasa Pala
cio de la Diputación, calle de Fomento, 
número 2, bajo la presidencia del ex
celentísimo señor Gobernador Civil de 
la provincia o del Diputado Provin
cial en quien delegue al efecto y el 
que designe la Corporación. 

Las proposiciones, resguardos de 
depósito provisional, así como el defi
nitivo, deberán ser provistos del tim
bre prevenido en la base primera del 
arbitrio establecido por la Diputaoión. 

Sesión de 4 de abril de 1924.—-El 
Presidente, Felipe Salcedo—El Dipu
tado Secretario, Eduardo Mamolar. 
Pliego de condiciones facultativas que, 

además de las generales aprobadas 
por Real decreto de marzo de 1903,^ 
deberán regir en las obras de repara
ción de la explanación y firme en los 
Jcilómetros del 6 al 15, de la carretera 
provincial de Ciempozuelos a Griñón. 

CAPITULO PRIMERO ' 

Artículo 1.° 
Descripción de las obras 

Las obras a que se refiere el presen
te proyecto son: 

1.° En la entrega del volumen de 
piedra consignado para cada kilóme
tro, apilada en tercios dé metro cúbi
co o en la forma que se determine 
para cada uno por el Ingeniero en
cargado. 

2.° En el empleo de dicho volumen 
de piedra en la reparación del firme 
en reoargos de todo el ancho del afir
mado o en baches aislados en los pun
tos que determine el Ingeniero, previo 
el picado del firme existente y oon el 
espesor que se fije, hasta que el firme 
nuevo quede perfectamente unido con 
el antiguo, perfectamente consolida
do, con superficie lisa, uniforme y en

durecida y con el perfil que se deter
mine. 

3.° En adquirir y emplear el rece
bo y agua necesaria para dicha conso
lidación. 

4.° En recrecer o rebajar los pa
seos en toda la longitud de la repara
ción de forma que la unión oon el 
afirmado queden al nivel de la super 
ficie de éste y tengan, hacia el exterior 
una inclinación de un tres (3) por 100. 

5.° A la reconstrucción de las cu
netas con la sección transversal que 
tuvieran primitivamente o modificadas 
según laP conveniencias fijadas por el 
Ingeniero. 

C A P I T U L O II 
CONDICIONES A QUE HAN DE SATISFACER 

LOS MATERIALES 

Artículo 2.° 
Calidad de la piedra. — La piedra que 

ha de entregarse ssrá precisamente de 
igual o mejor calidad y naturaleza que 
la de la mejor clase de las canteras o 
procedencias que s« indican en el pre
sente cuadro y, respectivamente, para 
loa kilómetros que en el mismo se 
citan, sin que se entienda el contra
tista obligado a traerla de las que se 
designan en el mismo cuadro ni la 

| Administración a designar otras. 

| Kilómetros, calidad de la piedra y 
I canteras o procedencia 
l 6 al 15.—Sílice.—Peña la Onza. 
| Art ícu los . 0 

I Machaqueo.— Las dimensiones de la 
I piedra machacada serán tales que todo 
] pedazo las tenga comprendidas en 
| cualquier sentido que se mida entre 
I cuarto y seis centímetros por tratarse 
I de piedra «Sílice». 

Artículo 4.° 
Limpieza y apilamiento.—La piedra 

machacada y limpia de detritus, pol
vo, tierra y demás substancias que 
pueden ser perjudiciales a su empleo 
y buen aspecto se medirá sobre los 
paseos de la carretera, dejándola con-

| veni en temen te dispuesta para su com-
j probación y recepción salvo en los 
i puatos donde haya parcelas. 

\ Artículo 5.° 
i Recebo.—El recebo será arenisoo, de 

la mejor calidad, procedente de los 
I arroyos que ornean la carretera en los 
í kilómetros 7 y 12. La arena de miga 
S poco arcillosa y los productos del pi-
j cado del firme convenientemente ori 
i bados, podrán utilizarse en algunos 
| tramos si el Ingeniero encargado así 
i lo autoriza. 

j Artíoulo 6.° 

Í Materiales para recrecido.—El re
crecido de ios paseos se hará.con tie-

i rras extraídas de las inmediaciones, 
Biempre que reúnan buenas condicio
nes de adaptación, pudiendo también 
emplearse los productos que se saquen 
del arreglo y perfilado de las cunetas 
a juicio del Ingeniero. 

CAPITULO III 
DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Artículo 10. 
Ejecución de la obra.—A) Heoho el 

picado ge procederá a su extensión y 
arreglo, cuidando de su buena unión 
con el afirmado al principio y fin del 
recargo o rebaoheo mediante superfi
cies suaves, y sobre ella y después de 
regado convenientemente se pasará él 
cilindro el número de veces necesario 
para su buena consolidación. 

B) A continuación y después de los 

necesarios riegos se arrojará el recebo 
a voleo con el espesor indispensable y 
en diversas veces (según se precise 
para rellenar los huecos y que quede 
suave y unida la superficie exterior), 
alternando con los pases de ciliadro y 
riego hasta su completa consolidación. 

C) Antes de proceder al recebado 
pueden haoerse los recrecidos de pa
seos y arreglo de cunetas para aprove
char en los primeros si son admisibles 
los produotos extraídos en estas últi
mas, ateniéndose a lo que determinan 
los conceptos 4.° y 5.° del artículo 1.° 

Artíoulo 8.° 
Refino.—Una vez terminada la oon- j 

solidaoión en cada kilómetro, se hará 
el refino de paseos y cunetas para su 
recepción. 

Artículo 9.° 
Precauciones.—A) Durante la eje

cución de las obras se mantendrán se
ñales de precaución del tipo estableci
do por El Real Automóvil Club Es
pañol, a la distancia de los dos extre
mos del tremo en que se ejecuten las 
obras que determine el Ingeniero para 
cada oaso, sustituyéndolas por faroles 
durante la noche. 

B) Con objeto de evitar peligros al 
tránsito, untes de suspender el traba
jo diario, deberán quedar extendidos y 
en su sitio e iguales todos los materia
les, sin que queden surcos ni montón 
de aquéllos sobre la zona del afir
mado. 

Artíoulo 10. 
Materiales que facilitará la. Adminis

tración al contratista.—La Adminis
tración facilitará al contratista un 
carro cuba para el riego y un cilindro 
compresor de tracción animal. 

CAPITULO IV 
MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

Artículo 11. 
Definición del metro cúbico de pie-

dra.~Se entiende por metro cúbico de 
piedra machada sobre el paseo, el 
volumen de este material completa
mente limpio de polvo, detritus y otras 
substancias, apiladas en la forma que 
quede después de su medición y nece
sario para obtener oon el cajón mé
trico, un metro cúbico. 

Artículo 12. 
Definición del metro cúbico depiedra 

machacada convertida en firme . — El 
precio del metro cúbico de piedra ma
chacada convertida en firme compren
de el transporte hasta el punto de su 
empleo, así como la adquisición, trans
porte y empleo de todos los demás ma
teriales necesarios para su ejeonción, 
como recebo y agna y todas las opera
ciones y gastos de los medios auxilia
res para que el afirmado quede en 
buenas condiciones y completamente 
consolidado, así como todos los jor
nales precisos para ello. 

Artíoulo 13. 
Que comprende el metro lineal de 

arreglo de paseo.—El precio del me
tro lineal de arreglo de cada paseo, 
Comprende todas las operaciones ne
cesarias para su ejecución, inoluso 
adquisición de material necesario para 
el recrecido o transporte fuera de la 
obra del produoto del pioado. 

Artíoulo 14. 
Que comprende el precio del metro li

neal de arreglo de cunetas .—En la mis
ma forma se entenderá el arreglo de 
cunetas que sólo será de abono en la 
longitud que para oada caso deter
mine el Ingeniero. 

Artíoulo 15. 
Recepción de la piedra machacada. — 

La recepción de la piedra machacada 
será únioa y definitiva y en cada caso 
por el acopio total correspondiente a 
uno o más kilómetros, haciendo cons
tar en el acta el volumen que a oada 
nno corresponde, y que el contratista 
es responsable de la conservación de 
la piedra hasta su total empleo en el 
afirmado. 

Artíoulo 16. 
Recepción del firme y explanación re-

parados.—La reoepoión del firme, pa
seos y cunetas reparados será únioa y 
definitiva, ya en su totalidad o por 
kilómetros t e r m i n a d o s , haciéndose 
constar en el acta que se ha emplea
do el número total de metros cúbicos 
con anterioridad expresados cual es, 
auí como la longitud de paseos y cu
netas, que son de abono. 

Articulo 17. 
Plazo de ejecución.—El plazo de eje

onción total de las obras será de dos 
años y al finalizar ei mismo se recibi
rán del contratista ia totalidad de los 
kilómetros reparados o aquellos que 
resten si ia Superioridad acordó que sa 
recibieran parcialmente por kilóme
tros a medida que se fuesen termi
nando. 

Artículo 18. 
Liquidación.—El Ingeniero, bajo su 

responsabilidad personal, entregará 
terminada la liquidación dentro del 
plazo de dos meses (2), a contar de la 
fecha de la última recepción, y el In
genioso Jefe la remitirá a la excelen-
t í s i m a Diputación Provincial bajo 
igual prescripción, dentro de los seten
ta y cinco días (75) naturales, a contar 
de igual fecha. 

Madrid, 7 de enero de 1924. 
El Ingeniero autor del Proyecto, 

José Yáñez 
Examinado: 

El Ingeniero Jefe, 
Ángel Soriano 

Pliego de condiciones económico-admi
nistrativas para contratar mediante 
subasta pública las obras de repara
ción de los Jcilómetros 6 al 15 de la ca
rretera provincial de Ciempozuelos a 
Griñón, 
Primera. El Contratista se obliga 

a realizar esta servicio con estricta su
jeción al proyecto aprobado a las con
diciones del presente pliego, de las del 
f acuì tati Vf> y de las generales de 13 de 
marzo de 1903. 

Segunda. Servirán de tipo para la 
subasta los precios fijados en el presu
puesto de contrata, que asciende a pe
setas 103.238'95. 
, Teroera. No se admitirán las pro
posiciones que presenten los indivi
duos que se enouentren comprendidos 
en el art. i l de la Instruocíón de 22 de 
mayo de 1923. 

Cuarta. A toda subasta podrán 
concurrir los interesados por sí o re
presentados por otra persona, con el 
debido poder bastanteado a su costa 
por el Letrado Provincial D. José Ma
ría de Olózaga, designado al efecto por 
la Diputación. 

Quinta. Transcurrido el plazo qu© 
señala el artíoulo 29 del Real decreto 
e Instrucción de 22 de mayo de 1923, 
no se presentó reclamación alguna. 

Sexta. Los Hcitadores que hayan 
de tomar parte en la subasta constitui
rán, previamente, como fianza provi
sional, en la Caja General de Depósi
tos o en la de e s t a Diputación, el 5 por 
100 del presupuesto de contrata, o 
sean 5.161'95 pesetas. 
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de condiciones generales de 13 de mar
zo de 1903 y previa la certificación a 
que alude la anterior cláusula. 

Decimoquinta. Este contrato no 
podrá someterse a juicio arbitral ni a 
otra jurisdicción que la competente 
que marca el artículo 32 de la referida 
Instrucción de 1923. 

Decimosexta,. El contratista se so
meterá, adamas de a dicho pliego de 
condiciones generales, a los preceptos 
¿e la Instrucción de 22 da mayo da 
1923, en todo aquello qtie no esté pre-

géptima. La rebaja o beneficio que 
haya de hacerse por los ljcitadores, 
versará sobre el tanto por oiento de 
les precios fijados para cada clase de 
obra, entendiéndose que esta rebaja ha 
de ser igual para todos les indicados 
precios. 

Octava. En la celebración da la su
basta se observarán todas las formali
dades que prescriba el artículo 18 de la 
citada Instrucción. 

Novena. Una vez aprobado el re
mate y en el término de diez días, a 
"tintar desde el en que se le comuni-
oue al rematante, i i g n a r á éste en la :• Yí8t<?,en ° ?° 8 6 h a l l e ™ c o i o t r a 

g . General de Depósitos o en la de : A ™ ? * c o a , e l m i s m ° n a 

la Corporación, en concepto de fianza ¡ Decimoséptima. Es de cuenta del 
definitiva y como gaiantía del cumplí- j contratista el pago de los anuncios, 
,miento de su contrato, el 10 por 100 honorarios devengedos y suplementos 
del referido presupuesto, o sean pesa- f adelantados por el Notario que auto

rice la subasta, escrituras, y en gene
ral toda clase de gastos que ocasione 
el remate y la formalizaoión del con
trato, contribuciones, impuestos o ar
bitrios establecidos o que se estable
cieren sobre contratos de esta natu
raleza. 

Decimoctava. Con arreglo al pá
rrafo 3.° del ert. 37 de la ley de Pre
supuestos de 30 de junio de 1895, el 
abono de todos les gastos d.e inspección 
y vigilancia de las obras será asimismo 
de cuenta del contratista, que abonará 
con arreglo y proporción a las certi
ficaciones sin rebasar la cifra con
signada en el pliego de oondioicnes 
facultativas, en tiempo y cantidad. 

Déoimonona, C o n arreglo a lo 
| prevenido en los Reales decretos da 

20 de junio y 12 de julio de 1902, el 
concesionario queda obligado a cele 
brar, con los obreros de que haya de va
lerse para la ejecución de estas obras, 
un contrato ea el que habrá de quedar 
estipulado: 

1 ° La duración del contrato, los 
requisitos para su denuncia o suspen 

del referido presup 
tas 10 323'90, on metálico o ÉSU equiva 
lencia en efectos púbiiecs al tipo de la 
cotización oficial del día en que se ve
rifique el depósito, debiendo en este 
último caso reponer el mismo si la baja 
de les valores llégase a un 5 por 100 
durante el tiempo del contrato. 

Asimismo y oon arreglo a lo esta
blecido en el arfc. 13 de dicha Ins
trucción, se admitirán oomo fianzas 
provisional y definitiva los créditos re
conocidos y liquidados a favor de los 
acreedores directos de la Corporación, 
siempre que estén consignados en sus 
presupuestos aprobados y sean tales 
acreedores los que hayan de tomar 
parte en la subasta. 

Déoima. La fianza definitiva tiene 
por objeto responder de todos los da
ños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimien
to de las condiciones estipuladas en 
este pliego, en el de las facultativas o 
en el de las generales de 13 de marzo 
de 1908. El resguardo de la fianza sa 
oonservará en el expediento hasta tan
to que,,hecha la liquidación definitiva 
y declarado exento de respensabiiidad 

Comisión Provincial 
DE MADRID 

Don Simón Viñals y Arroyo, Licen
ciado en Derecho Civil y Canónico, 
Abogado de los Ilustres Colegios de 
Madrid y Soria, Secretario de la ex
celentísima Diputación, Comisión 
Provincial, Junta Provincial del 
Censo Electoral y Comisión Mixta 
de Reclutamiento de Madrid, 
Certifico: Que en la sesión celebra

da por la Comisión Provincial en 8 
del actual, coa anuencia del señor Co
misario de Guerra de Madrid, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 24 de mayo y 9 de 
agosto de 1877, se acordó que los su
ministros hechos a las fuerzas del 
Ejército y Guardia Civil por los Pue
blos de esta proviucia, durante el mes 
abril, se a b o n e n a los preoios si
guientes: 

Ración de pan de 700 gramos, 0,48 
pesetas. 

ídem de cebada, 1,51 ídem. 
Ídem de paja de 6 kilogramos, 0,50 

ídem. 
Litro de aoeite, 2,26 ídem. 
Ídem de petróleo, 1,72 ídem. 
Kilogramos de carbón, 0,25 ídem. 
ídem de leña, 0,09 ídem. 
Y para que conste, de oonformidad 

con Jo acordado y a los efeotos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la presente, vis'da por el excelen
tísimo señor Vicepresidente da la Co
misión, en Madr id , a 12 de mayo 
de 1924. 

Simón Viñals 
V.°B.° 

Alfonso Alvarez 
(Núm. 1.454) 

el contratista, justifique éste haber sa- i. SÍÓD, el número de horas de trabajo y 
tisfecho al Estado los impuestos co- ] el precio del jornal; y 

2." Que tocas las cuestiones que 
sarjan por incumplimiento de este oon-
trato se someterán a la Comisión Lo 
cal da Reformas Sociales, presidida por 
la autoridad gubernativa,contra cuyos 
laudos podrán utilizarse ios recursos 
que establece la ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Vigésima. El contratista, cuando 
en la obra hayan de emplearse ar
tículos de procedencia extranjera, se 
someterá a lo dispuesto por Real de
creto de 22 de junio de 1910. 

Modelo de proposición 
Don D. N. N M vecino de . . . , que 

habita eü . . . , enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OÍIOÍAI. de la provinoia, y de 

í las condiciones, presupuestos y demás 
j antecedentes con arreglo a las cuales 
\ se saoa a pública subasta las obras de 

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN 

ipuest 
respondientes y cumplido los demás 
requisitos que exige el art. 65 del re
ferido pliego de coudíeiones generales, 
modificado por Real decreto de 7 de 
agosto de 1910, en cuyo caso le será 
devuelto dicho documento. 

Undécima. Si e l rematante'no 
prestase la fianza definitiva, no con
curriese a la formalizaoión del contra
to o no llenase las condiciones que sean 
precisas para ello dentro da los plazos 
señalados, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rema
tante. Igual procedimiento sa seguirá 
si el contratista no diese principio a 

' las operaciones objeto del contrato, no 
las terminase en ei tiempo marcado o 
faltase a oualquíera de las condiciones 
del mismo. 

Duodécima. A los diez días de for
malizado el contrato, el adjudicatario 
se obliga a dar principio a las obras 
OOD el. número de opararios suficien- ¡ •~¿J:J , .'i; „"",',".. -
tes, a juicio del Ingeniero Jefe, a fin reparación de los kilómetros 6 al 15 de 

- • • . i la carretera provincial de Ciempozue-
los a Griñón, sa compromete a tomar 
a su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción a las condiciones .fijadas, por 
la cantidad de . . . . 

de que se hallen terminadas en el pia^ 
zo de dos años y en el de garantía 
de . . . señalados en las condiciones fa
cultativas. 

Decimotercia. El importe a que 
ascienda este servioio, cen arreglo al 
resallado .de la subasta, ae satisfará al 
contratista mediante certificaciones 
mensuales expedidas por dicho facul
tativo, con cargo a la cantidad consig
nada al efecto en el presupueoto pro
vincial y en el plazo de tres anuali
dades. . 

Decimocuarta. Se abonará mensual-
mente al contratista la obra que en 
realidad ejecute, con arreglo a lo pre
ceptuado en el artículo 36 del pliego 

(Aquí la preposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se expresp, escrita en letra, 
la cantidad en pesetas y céntimos.) 

(Pecha y firma del proponente) 
Madrid, 28 de febrero de 1924. 
El Jefa de la Sección de Fomento, 

Reman de Oro 
(E.—436) 

Dirección General de Comunicaciones 

S U B A S T A 
En virtud de lo dispuesto en el Real 

decreto de 21 de abril próximo pasado, 
se convoca a subasta pública, con su
jeción al pliego de condiciones que a 
continuación se inserta, el suministro 
al Estado de les efectos que se indican 
en el mismo oon destino ai servioio de 
Correos. 

i 
Pliego de condiciones para contratar, 

mediante subasta pública, el suminis
tro de los efectos impresos o litografia
dos que el Estado necesite para el ser
vicio de Correos. 
1. a El suministro de los objetos 

impresos o litografiados que el Estado 
1 necesite para el servicio de Correos, 
í correspondiente a ios modelos que a 
s continuación se describen y evaiúan, 

se contratará mediante subasta públi-
; ca, ajustándose a la ley de Adminis-
¿ tración y Contabilidad de la Hacienda 

pública de 1.° de julio de 1911. y Real 
i decreto de 12 de octubre de 1923, y 
1 en cuanto a ellos no se oponga, se 
| aplicará como sup!etorio, en los casos 
I imprevistos y en los no regulados en 
| este pliego de condiciones, lo dispues-
| to en el título segundo, capítulo pri-
•f mero del Reglamento para el iégimen 
| y. sarvioio del Ramo de Correos, apro

bado por Real decreto de 7 de junio de 
1898, en el Real decreto de 27 de fe
brero de 1852 y otras disposiciones vi
gentes. 

2. a Los caracteres de los materia
les que han de utilizarse para la ela
boración de los efeotos que comprende 
el suministro son los siguientes: 

Papel número 1.—Blanco, satinado, 
exactamente igual a la muestra ex
puesta en'el Negociado de Material, 
en colorido, satinaoión transparancia, 
etcétera, oon un peso de 16 kilogramos 
la rasma de 500 aojas, del tamaño de 
64 por 88 centímetros, y cuya pasta, 
que será homogénea, deberá oontener, 
por lo menos, el 60 por 100 de bisulfito 
blanqueado de primera calidad, estan
do el resto formado por pastas fioas 
de sosa blanqueadas. 

Papel número 2.—Blanco, satinado, 
exactamente igual al papel número 1, 
salvo en el peso de la resma, que en el 
mismo tamaño será de 24 kilogramos. 

Papel número 3.—Blanco, de pasta 
de hilo de primera calidad, con un 
peso de 10 kilogramos la resma de 500 
hojas, del tamaño de 32 por *4 cen
tímetros. 

Papel número 4,— Papel registro, 
blanco, de pastafina, fuertemente aper
gaminado, con un peso de 68 kilogra
mos la resma de 500 hojas, del tamaño 
de 80 por 112 centímetros. 

Papel número 5.—Papel registro, 
blaooo, de pastafina,fuertemente aper
gaminado, oon un peso de 34 kilogra
mos la resma d* 500 hojas, del tamaño 
de 66 por 96 centímetros. 

Cartulina número 1.— Cartulina blan
ca, de pasta fina de primera calidad, 
bien satinada y de un peso de 50 kilo
gramos la reHma de 500 hojas, del ta
maño de 50 por 65 centímetros. 

Cartulina número 2.—Cartulina exac
tamente igual a la número 1, pero 
color amarillo. 

Cartulina número 3.—Cartulina de 
pasta fina, de primera calidad, bien 
satinada, formada por dos hojas, una 
de color violeta y otra blanca, cun un 
peso mínimo de 260 gramos por metro 
cuadrado. 

Cartulina número 4.—Cartulina blan
ca, de pasta fina de primera calidad, 
bien satinada y de un peso de 40 kilo
gramos la resma de 500 hojas, del ta
maño de 50 por 65 centímetros. 

Cartulina número 5.-- Ca r tul in a exao • 
tamente igual a la del número 4, pero 
de color violeta. Les tamaños de las 
hojas o oartulina señalados, podrán 
variar, a juioio del contratista, a fin de 
que puedan adaptarse mejora las di
mensiones de los efeotos impresos o 
litografiados, siempre que la oalidad y 
el peso sean equivalentes a los ante
riormente anotados. 

Cartón.— Cartón de estraza, buena 
oalidad, oon un peso mínimo de 1960 
gramos por metro cuadrado. 

Etiquetas de tela número 1.—De tela 
de algodón blanco que oontenga 23 hi
los de urdimbre y 21 de trama poi4 

centímetro cuadrado, provista de un 
apresto apropiado, abundante y con
venientemente satinado para que pne 
da escribirse en ellas fáoilmente con 
tinta y pluma corrientes sin que se de
forme lo escrito. Sus dimensiones se-
ráa 170 por 50 milímetros y llevarán 
en la cara satinada impresa oon tinta 
negra o de otro color, la inscripción 
que determine la Dirección General 
ae Correos y Telégrafos. 

Etiquetas de tela número 2¿—Exac
tamente iguales a las del número 1, 
pero provistas da un ojete metálico 
colocado en un extremo, previamente 
doblado en ángulo. 

Etiquetas de tela número 3.—De t9la 
de algodón blanoo, sin apresto alguno, 
t e j i d a s a punto de tafetán, coa 25 hilos 
de urdimbre y 23 de trama por oentí--
rnetro cuadr&do, impresa oon tinta ne
gra o de coior, oon la insüripc'óa que 
se designe. Sus dimensiones sarán 
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liO por 70 milímesros e irán provis
tas de ojete metálico, dispuesto en la 
misma forma que en las etiquetas nú
mero 2. 

Etiquetas de tela número 4.—De lona 
de algodón blanco, sin apresto alguno, 
tejadas a punto de tafetán, con 12 por 
14 hilos por oentímetro cuadrado, 
siendo los hilos de dos cabos en la ur
dimbre y tres en la trama, impresas 
con tinta negra o de color, oon la ins
cripción que se designe. Sus dimen
siones serán de 140 por 70 milímetros 
e irán provistas de ojete metálico, co
locados en un extremo previamente 
doblado. 

Sobres número 1.—Sobres de color 
blanoo, confeccionados oon papel ade
cuado, de grueso equivalente al papel 
número 2 , y perfectamente e n g o 
mados. 

Sobres número 2.—Sobres de color 
blanco, confeccionados con papel ade
cuado, de grueso equivalente al pa
pel número 1, y perfectamente engo
mados. 

Sobres número 3.—Sobres exacta
mente iguales a los del grupo núme
ro 2, pero de color violeta, rosa o gris. 

Sobres número 4.—Sobres de co'or 
caña, confeccionados con papel aper
gaminado, satinado por el exterior, 
oon un peso míoimD de 76 gramos por 
metro cuadrado y perfectamente engo
mados. 

Encuademación número 1.—Enonar 
dernaoión con oubi-rta de tela negra, 
imitación cuero, oantonerasy lomo de 
cuero y tajuelos de piel encarnada en 
la portada y en lomo, impresos con le
tras doradas. 

Encuademación número 2.—Encua
demación con cubierta de tela oolbr 
gris y tejuelo de papel encarnado en 
la portada, impresos con letras do
radas. 

Encuademación número 3.—Encua
demación con oubierta de cartón fo
rrado oon papel jaspeado, oon lomo de 
tela y tejuelo de papel blanco en la 
portada y en el lomo, impresos con le 
tras doradas y guardas oon cartulina 
jaspeada. Irá provista, además, de una 
oubierta de tela dt-1 mismo DÚmero de 
tejuelos y de igual calidad que los de 
la encuadernaoióa. 

RELACIÓN DE IMPRESOS 

Impresos generales {Servicio interior) 

CONCEPTO. PESETAS, CANTIDAD 
T OBSERVACIONES 

Modelo número 1, 7'50 pesetas mi
llar.—Papel número t. 

Modelo número 2, 3'25 pesetas mi
llar.—Papel número 1. 

Modelo número 3, 3'25 pesetas mi
llar.—Papel número 1. 

Modelo mimbro 6, 3'25 pesetas mi
llar.—Papel número 1. 

Mode'o número H, 2 7 5 pesetas mi
llar.—Papel número 1. 

Modelo número 11 duplicado, 2'75 
pesetas millar.—Papel número 1. 

Modelo número 13, 7'50 peBetas mi
llar.—Papel número 1. 

Modelo número 13 dnolicado, 7'50 
pesetas millar.—Papel número 1. 

Modelo número 16, 3 ' 5 0 pesetas mi
llar.—Papel número 1. 

Modelo número 15 duplicado, 3'30 
pesetas millar.—Papel número 1, 

Modelo número 13 triplicado, 3'25 
pesetas millar.—Papel número 1. 

Modelo número 16, 3 25 pesetas mi
llar.—Papel número 1. 

Modelo número 17, 3'25 pesetas mi
llar.—Papel número 1. 

Modelo número 18, 3'25 pesetas mi
llar.—Papel número 1. 

Modelo número 19 duplicado, 3'25 > 
pesetas millar.—Papel número 1. 

Modelo número 25, 7'50 pesetas mi- j 
llar.—Papel número i. | 

Modelo número 30, 3'25 pesetee mi- ! 
llar.—Papel númwro 1. 

Modelo número 32, 7 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo número 32 bis, 3'25 pesetas 
millar.—Papel número 1. 

Modelo número 32 duplicado, 7 pe
setas millar.— Papel número 1. 

Modelo número 32 triplicado, 3 f25 
pesetas millar.—Papel número 1. 

Modelo número 35, 3*50 pesetas mi
llar.—Papel número 1. 

Modelo número 52, 3'50 pesetas mi
llar.— Papel número 1. 

Modelo número 69, 3'50 pesetas mi
llar.—Papel número 1. 

Modelo número 61 duplioado, 12'50 
pesetas millar.—Papel númeio 2. 

Modelo número 61 triplicado, 12'50 
pesetas millar.—Papel número 2. 

Modelo número 62, 12'50 pesetas 
millar.—Papel número 2. 

Modelo número 62 duplicado, 6'50 
pesetas millar—Papel número 2. 

Modelo M, 3'25 pesetas millar.—Pa
pel número 1. 

Modelo N, 7 pesetas millar.—Papel 
número 1. 

Modelo O, 7'50 pesetas millar.—Pa
pel número 1. 

Modelo P, 3'50 pesetas millar.—Pa
pel número 1. 

Modelo Q, 7'50 pesetas millar.—Pa 
peí número 1. 

Modelo R, 15'25 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo X , 7,50 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Itinerarios para conducciones, 35 
pesetas millar.—Papel número 3. 

Relaciones de tarjetas de identidad, 
15'25 pesetas millar.—Papel número 1. 

Etiquetas de tela, varios modelos, 
25 pesetas millar. — Etiqueta núme
ro 1. 

Etiquetas de tela, varios modelos, 
40 pesetas millar. — Etiqueta núme
ro 3. 

Etiquetas de tela, varios modelos, 
75 pesetas millar. — Etiqueta núme
ro 4. 

Servicio aéreo 
Vayas, 7'50 pesetas millar.—Papel 

número 1. 
Boletines de entrega, 3'25 pesetas 

millar.—Papel número 1. 
Etiquetas engomadas, l '#5 pesetas 

millar.—Papel número 2 (azul). 
Etiquetas de tela, 32 pesetas millar. 

Etiquetas número 2. 
Servicio de vales respuestas 

Modelo A , 12'50 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A bis, 3'50 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo B, 35 pesetas millar.—Papel 
número 3. 

Modelo B 1, 35 pesetas millar.—Pa
pel número 3. 

Modelo 0 , 1 2 pesetas millar.—Papel 
número 2. 

Libros de efectos de 100 hojas, 15 
pesetas, unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

lálonarios 
Talonarios para valores declarados, 

de 100 hojas, servicio interior, l'BO pe
setas unidad.—Papel número 1.—En
cuademación número 3. 

Talonario* para valores declarados, 
de 100, servicio internacional, 1*50 pe
setas.—Papel número 1. — Enouader-
naoión número 3. 

Talonarios para apartados, de 25 ho
jas, 0'60 pesetas unidad.—Papel núme
ro 1.—Encuademación número o. 

Talonarios para apartados, de 50 ho
jas, 0'90 pesetas unidad.—Papel nú
mero 1.—Encuademación número 3. 

Talonarios para apartados, de 100 
hojas, 1'50 pesetas unidad.—Papel nú
mero 1.—Encuademación número 3. 

Talonarios para apartados, de 200 
hojas, 2'75 pesetas unidad. — Papel 
número 1,—Encuademación número 3. 

Talonarios para apartados, de 500 
hojas, 6 pesetas unidad. — Papel núme
ro 1.—Encuademación número 3. 

Libros 
L ;bros para certificados impuestos, 

de 200 hojas, 15 pesetas unidad.—Pa
pel número 5.—Encuademación nú
mero 2. 

Libros para certificados en tránsito, 
de 200 hojas, 15 pesetas unidad.—Pa
pel número 5.—Encuademación nú
mero 2. 

Libros para valores deolarados reci
bidos, de 200 hojas, 1 5 pesetas unidad. 
Papel número 5,—Encuademación nú
mero 2. 

Libros para valores declarados en 
tránsito de 200 hojas, 15 pesetas uni
dad.—Papel número 5. —Encuadema
ción número 2. 

Libros para objetos asegurados, de 
1 0 0 hojas, 9 pesetas unidad.—Papel 
número 5.-Encuadernaoión número 2. 

Libros de certificados impuesto, de 
100 hojas, 4'25 pesetas unidad.—rPapel 
número 5.—Encuademación número 3. 

Libros para envíos militares, de 100 
hojas, 4'25 pesetas unidad.—Papel nú
mero 5.—Enouadernaoión número 3. 

Libros para certificados en tránsito, 
de 100 hojas, 4'25 pesetas unidad.— 
Papel numero 5.—Encuademación nú 
mero 3. 

Libros para valores declarados reci
bidos, de ICO hojas, 4'25 pesetas uni' 
dad.—Papel número 5.—Encouader-
nación número 3. 

Libros para valores deolarados en 
tránsito, de 100 hojas, 4'25 pesetas 
unidad.—Papel número 5.—Encua
demación número 3. 

Libros para objetos asegurados, de 
100 hojas, 4'25 pesetas unidad.—Pa
pel número 5,—Enouadernaoión nú 
mero 3. 

Libros para registro de salida, de 
300 hojas, 23 pesetas unidad.—Papt-l 
número 4.—Encuardenaoión número 1. 

Libros para registro de salida, de 
300 hojas, 23 pesetas unidad.—Papel 
número 4.—Encuademación número 1 

• 
Impresos generales (Servicio interna

cional) 
Modelo número 14 K, 7'50 pesetas 

millar.—Papel número 1. 
Modelo número 19 duplioado, pese 

7'50 millar.—Papel número 1. 
Modelo 20 L, 7'50 pesetas [millar.— 

Papel número J. 
Modelo 21 (sobres), 9 pesetas millar. 

Sobre número 3. 
Modelo 26, 7'75 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Mode}o 27 E, 7'75 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo 28 C, 7'75 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo 29, 3 50 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo 40, 7'50 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo A, 7'75 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo F, 7'50 pesetas millar.—Pa

pel número 1. 
Modelo H, 15'25 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo I, 7'75 pesetas millar.—Pa

pel número 1. 

Estadística postal (Servicio interior} 
Modelo número 1,14 pesetas millar. 

Papel número 1. 
Modelo número 2, 14 pesetas millar. 

Papel número 1. i. 
Modelo número 3, 14 pesetas millar.. 

Papel número 1. 
Modelo número 4, 7'50 pesetas mi

llar.—Papel número 1. 
Modelo número 5, 7'50 pesetas mi

llar.—Papel número 1. 
Modelo número 6, 15'25 pesetas mi

llar,—Popel número 1. 
Modelo número 7, 16'25 pesetas mi

llar.—Pape) número 1. 
Modelo número 8, 3 5'25 pesetas mi

llar.—Papel número 1. 
Modelo número 9, 14 pesetas millar,. 

Papel número 1. 
Modelo numere 10, 7'50 pesetas mi

llar.—Papel número 1. 
Modelo númeio 11, 14 penatas mi

llar.—Papel número 1. 
Modelo número 12, 14 pesetas mi 

llar.—Papel número 1. 
Modelo número 13, 7'75 pesetas mi

llar.— Papel número 1. 
Modelo número 14. 7,75 pesetas mi

llar.—Papel número 1. 
Paquetes Postales (servicio interior) 
Modelo número 1, 7 pesetas miliar,. 

Papel número 1. 
Modelo número 2, 3'25 pesetas mi

llar.—Papel número 1. 
Modelo número 3, 7'50 pesetas mi

llar.—Papel número 1. 
Modelo número 4, 15'25 pesetas mi

llar.—Papel número 1. 
Modelo número 5, 3'25 pesetas mi

llar.—Papel número 1. 
Modelo número 6, 3'25 pesetas mi

llar.—Papel número 1. 
Modelo número 7, 7'50 pesetas mi

llar.—Papel número 1. 
Modelo número 8, 3'25 pesetas mi

llar.—Papel número 1. 
Modelo número 9, 7'75 pesetas mi

llar.—Papel número 1. 
Etiquetas de imposición, engomadas-

1'85 pesetas millar.—Papel número 1 
(verde). 

Etiquetas de reembolso, 1'85 pesetas 
millar.—Papel número 1 (encarnado). 

Paquetes Postales (Servicio interna
cional) 

Modelo X I , 7'50 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo X 2, 7'50 pesetas mil lar.~ 
Papel número 1. 

Modelo X 3, 14 pesetas millar,— 
Papel número 1. 

Modelo X-4, 14 pesetas millar.— 
Paoel número 1. 

Modelo X 5, 7 pesetas m u l a r . — P a 
p e l número 1. 

Modelo X-S, 14 pesetas millar.—Pa
pel número l. 

Modelo X 7, 7 pesetas millar.—Pa
pel número 1, 

Modelo X 8, 7 pesetas millar.—Pa
pel número 1. 

Modelo B, 3'50 pesetas millar.—Pa
pel número 1. 

Modelo C, 7'5U pesetas millar.—Pa
pel número 1. 

Modelo P, 7'75 pesetas millar.—Pa
pel número 1. 

Modelo Q, 12 pesetas millar.—Papel 
número 2. 

Modelo K, 8 pesetas millar.—Papel 
número 1. 

Modelo L, 7'50 pesetas millar.—Pa
pel número 1. 

Modelo. número 1, 3'25 pesetas mi
llar.—Paiiel número 1. 

Modelo número 2. 3'25 pesetas mi
llar.—Papel número 1. 

Modelo número 2 bis, 3'25 pesetas-
millar.—Papel número 1. 
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Modelo número 3, 7 pesetas mi
llar.—Papel número 1. 

Etiquetas de imposición, engoma
das, 1 85 pesetas millar.—P»pel nú
mero 2. 

G ir o Postal Interior 
Modelo Gr l , 6'50 pesetas millar.— 

Papel número l. 
Modelo Gr 2, 11 pesetas millar.— 

Cartulina número 1. 
Modelo G- 2 bis, 5 pesetas millar.— 

Papel número 2. 
Modelo G-3, 3 pesetas millar.—Pa

pel número 1. 
Modelo Gr 4, 3'25 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo G-4 bis, 3'25 'pesetas mi

llar.— Papel número 1. 
Modelo Gr 5, 2 pesetas millar.—Pa

pel número l. 
Modelo G 6, 7'50 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo 9 7, 3'50 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo O- 7 bis, 3'50 pssetas mi

llar—Papel número 1. 
Modelo G 8, 3'50 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo G 8 bis, 3'50 pesetas mi

llar.—Papel número 1. 
Modelo Q- 9, 3 50 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo Gl-9 bis, 3 ! 50 pesetas mi-

Ihr.—P«pel BÚmero 1. 
Modelo G 10 en folio, 7'50 pesetas 

millar.—Papel número 1. 
Modelo G- 10 en cuarto, 3'50 pesetas 

millar.—Papel número 1. 
Modalo Gr 10 bis, en folio, 7'50 pese

tas millar. —Papel número 1. 
Modelo G- 10 bis, en cuarto, 3'50 pe* 

setas millar.—Papel número 1. 
Modelo G 11,12'50 pesetas millar.— 

Papel número 2. 
Modelo G 12, 12'50 pesetas millar.— 

Papel número 2. 
Modelo G 12 bis, 3,50 pesetas mi- < 

llar.—Pappl número 1. j 
Modelo G 16, 21 pesetas millar.— i 

Papel número 2. 
Modelo G 18, 7 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo G 19, 7 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo G 19 bis, 7 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Balance de operaoiones, 7'50 pesetas 

millar.—Papel número 1. 
Oficio de remisión de impresos, 12'50 

pesetas millar.—Papel número 2. 
Autorización de pago de giro, 5 pe

setas millar.—Papel número 2. 
Sobres de 13 por 18 centímetros, 10 

pesetas mMar.—Sobre número 2. 
Sobres de 18]vtr 24 centímetros, 22 

pesetas millar.—Sobre número 4. 
Sobres de 14 por 21 centímetros, 15 

pesetas millar.—Sobre número 4. 
Etiquetas da tela, 25 pesetas mi

llar.—Etiqueta número 1-
lalonarios 

Talonarios de remesas de fondos, de 
200 hojas, 5 pesetas unidad.—Papel 
número 1.—Encuademación número 3. 

Talonarios de boletines de rectifica
ción, de 100 hojas, 4 pasetas unidad.— 
Papel número 1.—Encuademación nú
mero 3. 

Talonarios de giros Caja Postal, de 
200 hojas, 5 pesetas unidad.—Papel 
número 1.—Encuademación número 3. 

Libros 

hojas, 19 pesetas unidad.—Papel nú
mero 5.—Encuademación número 2. 

Libros de efectos, de 200 hojas, 15 
pesetas unidad.—Papel número 5.— 
Encuademación número 2. 

Libros de Caja, de 100 hojas, 18 De
setas unidad.—Papel número 5.—En
cuademación número 2. 

Libros de giros recibidos, de 300 

Giro Postal Internacional 
Modelo Qr C, 3'50 pesetas raillar.-

Papel número 1. 
Modelo G D, 7'75 pesetas millár.-

Papel número 1. \ 
Modelo G Ibis , 12 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo G- 11,2, 15'25 pesetas mi

llar.—Papel número 1. 
Modelo G l l , 3 , 7'75 pesetas mil lar . -

Papel número 1. 
Modelo G 12,2, 15'25 pesetas mi

llar.—Papel número 1. 
Modelo G 12,3, 7'75 pesetas mi

llar.—Papel número 1. 
Libranzas, 20 pesetas millar.—Car

tul ina número 1. 
Libranzas especiales, 20 pesetas mi

llar. - Cartulina número 2. 
Libranzas sustitutivas en francés, 

15 pesetas millar. — Cartulina nú
mero 1. 

Faoturas para cuentas mensuales, 
35 pesetas millar.—Papel número 5. 

Comunicaciones de incidenoias en 
español, 35 pesetas millar.—Papel nú
mero 3 . 

Comunicaciones de inoidencias en 
francés, 35 pesetas millar.-—Papel nú
mero 3 . 

Comunicaciones de tipo da cambio, 
35 pesetas millar.—Papel número 3. 

Comunicaciones remitiendo cuenta 
mensual en francés, 35 pesetas mi
llar.—Papel número 3. 

Comunicaciones con membrete fran
cés, 35 pesetas millar.—Papel nú
mero 3. 

Comunicaciones con membrete espa
ñol, 35 pesetas millar.—Papel nú 
mero 3. 

Comunicaciones remitiendo cuenta 
general, 35 pesetas millar.—Papel nú
mero 3. 

Cusnta general (un año), 30 pesetas 
millar.—Papel número 5. 

Cuenta general (un mes), 20 pesetas 
! millar. —Papel número 5. 

Cuenta mensual, 40 pesetas mi
llar.—Papel número 5. 

Oficios contestando reclamación, pe
setas 3'25 millar.—Papel número 1. 

Ofioios reclamando documentación, 
3'25 pesetaB millar.—Papel número 1. 

Ofioios remitiendo documentación a 
rectificar.—3'25 pesetas millar.—Pa
pel número 1. 

Ofioios participando error en giros 
para Inglaterra, 3*50 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Oficios remitiendo informe de res
ponsabilidad, 3'25 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Talones de rectificación, 2'75 pese
tas millar.—Papel número 1. 
. Tapas para Marruecos, 2 75 pesetas 
millar.—Papel número 1. 

Carpetas para ciroulares, 25 peBetas 
millar.—Papel número 5. 

Lista para giros de Costa Rica, .pe-
Betas 30 millar.—Papel número 5. 

Sobres de 13 por 18 centímetros, 
10 pesetas millar.—Sobre número 3. 

Sobres da 13 por 18 centímetros, 
10 peeetas millar.—Sobre número 3. 

Sobres de 13 por 18 centímetros, 
10 pesetas millar. —Sobre número 3. 

Sobres de 13 por 25 centímetros, 
( 15 pesetas millar.—Sobre número 1. 

Sobres de 13 por 25 centímetros, 
15 pesetas millar.—Sobre número 1. 

Sobres de 18 por 24 centímetros, 
15 pesetas millar.—Sobre número 1. 

Sobres de 12 por 17 centímetros, 
9 pesetas millar.—Sobre número 2. 

Libros 
. Libros de registros de giros, de 

200 hojas, 20 pesetas unidad.—Papel 
2 

número 4.—Encuademación número 2. 
Libros de cambio, de 200 hojas, pe

setas 25 unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Libro de liquidaciones, de 200 hojas, 
25 pesetas unidad . — Papel núme
ro 4.—Encuademación número 1. 

Intervención de Caja 
Libro de entradas y salidas, de 

250 hojas, 28 pesetas unidad.— Papel 
número 4 . — fincuadernaoión núme-
oión número 1. 

Libro de cargo y data, de 250 hojas, 
para encuademación americana, pese
tas 12 ciento.—Papel número 4. 

Libro de arqueo de fondos, de 500 
hojas, 25 pesetas unidad. —Papel nú
mero 5. —Encuademación número 2. 1 

Sobres de 13 por 18 centímetros, pe
setas 10 millar.—Sobre número 3. 

Contabilidad de giro postal 
Ofioios de remisión autorización pa 

ra pago de giro, 3'25 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Avisos de rectifica c'ó a de libranzas, 
3'25 pesetas millar.—Papel número 1. 

Oficios de rectificación de libranza, 
3'25 pesetas millar.—Papel número 1. 

Oficios de remisión de libranza rec
tificada, 3 l 25 pesetas millsr.—Papel 
número 1. 

Modelo A, 12'50 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A A, 22 pesetas millar.— 
Papel núm?ro 2. 

Modelo B, retirado, 12'50 pesetas 
millar.—Papel número 2. 

Modelo B, sin retirar, 12 pesetas 
millar.—Papel número 2. 

Modelo B, carpeta, "¿2. pesetas mi
llar.—Papel número 2. 

Modelo B B, tripas, cada pliego, pe
setas 22 millar.— Papel número 2. 

Modelo B 1, 6'50 pesetas millar.— 
Panel número 2. 

Modelo B 2, 12'50 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo B 3, retirado, 12'60 pesetas 
millar.—Papel número 2. 

Modelo B, sin retirar, 12'50 pesetas 
millar.—Papel número 2. 

Modelo B 4, 21 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo O, 12'50 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo C C, retirado, 12'50 pesetas 
millar.—Papel número 2. 

Modelo OO, sin retirar, 12 pesetas 
millar.—Papel número 2. 

Modelo C C i, 21 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo C 1, oarpeta, 22 pesetas mi
llar.—Papel número 2. 

Modelo C 1, tripas, cada pliego, pe
s e t a s ^ millar.—Papel número 2. 

Madelo C 2, carpeta, 22 pesetas mi
llar,—Papel número 2. 

Modelo C 2, tripas, cada pliego, pe
setas 22 millar.—Papel número 2. 

Modelo C 3, retirado, 1250 pesetas 
millar.—Papel número 2. 

Modelo O 3, sin retirar, 12 pesetas 
millar.—Ptspel número 2. 

Modelo C 4, oarpeta, 22 peBetas mi
llar.—Papel número 2. 

Modelo C 4, tripas, cada pliego, pe
setas 22 millar.—Papel número 2. 

Modelo C 5, 12 pesetas millar.—• 
Papel número 2. 

Modelo D D, 25 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo D 1, 25 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo E, 12 pesetas millar.—Pa
pel número 2. 

Modelo E 1. 21 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo E 2,12 pesetas millar. —Pa
pel número 2. 

Modelo E 3, 22 pesetas millar.—Pa
pel número 2. 

Modelo E 4, 12 pesetas millar.—Pa
pel número 2. 

Caja Postal de Ahorros 
JModelo C 1, 3'25 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo O 2, 3'25 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo C 2j fianzas, 3'50 pesetas 

millar.—Papel número 1, 
Modelo C 3, 3*25 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo C 4, 3'25 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo C 5, 3'50 pesetas millar.— 

Papel número 1. 
Modelo O 6, talonarios de 200 hojas, 

2'75 pesetas unidad.—Papel número 1. 
Encuademación número 3. 

Modelo C 7, talonarios de 200 hojas, 
2'75 pesetas unidad. —Papel número 1, 
Encuademación número 3. 

Modelo C 8, 3'25 pesetas miliar.— 
Papel número 1. 

Modelo C 9, 3'25 pesetas millar.— 
Pape! número 1. 

Modelo C 10, 12'í30 peseta? millar.— 
Papsl número l . 

Modelo .0 11, fianzas, 7'75 pesetas 
millar.—Papel número 1. 

Modelo G 11, 7'75 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo O 12, 7'75 pesetas m i l l a r -
Papel número 1. 

Modelo C 13, 3'25 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo O 14, 7'75 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo C 15, 3'25 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo C 16, 12'50 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo C 17, talonarios de 200 ho
jas, 3 pesetas unidad.—Papel núme
ro 1.—Encuademación número 3. 

Modelo C 18, 3'25 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo C 19, 3'50 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo C 20, 3'25 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo C 21, 3'25 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo C 22, 3'50 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo O 23, 3'2o pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo C 24, 3'5G pesetas millar,— 
Papel número 1. 

Mi délo O 25, 3'50 pesetas millsr.— 
Papel número í. 

Modelo C 26, 3'25 péselas millar.— 
Papel número 1, 

Modelo O 27, 7'50 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo C 28, 21 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo C 29. 3'25 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo C 30, 3'25 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo C 31, 21 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo O 32, 3'25 pesetas millar.— 
Papel número 1 

Modelo O 33, 3'25 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo C 34, 3'25 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo C 35, 3'25 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo C 36, 3'25 pesetas millar.—-
Papel número 1. 

Modelo C 37, 3'25 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo C 38, 3'25 pesetas m i l l a r -
Papel número 1. 

Modelo C 39, 3 :25 pesetas millar.— 
Papel número 1. 
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Modelo O 4.0, 7'75 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo O 41, 3'25 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo O 42, 3'25 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo A C 1, 3'25 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo A O 2, 3'25 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo A O 3, 3'25 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo A C 4, 12*50 pesetas millar. 
Papel número 2. 

Modelo A O 5, 15'25 pesetas millar. 
Papel número 2. 

Modelo A O 6, 30 pesetas millar. 
Papel número 2. 

Modelo A O ?, 7'50 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo A O 8, 7 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo A O 9, 12'50 pesetas millar. 
Papel número 2. 

Modelo A O 10, 8 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo A O 11, 14 pesetas millar. 
Papel númsro 2. 

Modelo A C 12, 30 pesetas millar. 
Papel número 2. 

Modelo A O 13,15 {25 pesetas millar. 
Papel número 2. 

Modelo A O 14, 30 pesetas millar. 
Papel número 2. 

Modelo A O 15, 8 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo A C 16, 35 pesetas millar. 
Papel número i. 

Modelo A O 17, 35 pesetas millar. 
Papel número 4. 

Modelo A O 18, 16 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A O 19, 3'25 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo A O 20, 3'25 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo A C 21, 35 pesetas millar.— 
PAPEL número 3. 

Modelo A O 22. 35 pesetas millar.— 
Papel número 3. 

Modeio A 0.23, 22 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A O 24, 20 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A O 25, 40 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A. C 28, 20 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A O 27, 6'50 pesetas millar, 
Papel número 1. 

Modelo A G 28, 6'50 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo A O 29, 6'50 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo A O 30, 6'50 pesetas millar. 
Papel número 1, 

Modelo A O 31, 3'25 pesetas millar. 
Papel número 1. . 

Modelo A O 32, 6'50 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo A O 33, 3'50 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo A O 34, 3'25 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo A O 35, 3'25 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo A O 36, 7'75 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo A O 37, 22 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A O 38, 20 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A C 39, 22 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A O 40,«15'25 pesetas millar. 
P*.pel número 1. 

Modelo A C 41, 20 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modalo A 0 42, 30 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A O 43, íiO pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A G 44, 40 pesetas millar.— 
Papel número 2. ^ 

Modelo A O 15, 30 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A 0 46, 30 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A C 47, 7'50 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo A O 48, 7 pesetas millar.— 
Papel número 1. 

Modelo A O 49, 3'25 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modelo A G 50, 30 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A O 61, 30 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A G 52, 12 pesetas millar,— 
Papel número 2. 

Modelo A O 53, 12 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A C 54, £0 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A C 55, 30 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A O 56, 3'25 pesetas millar. 
Papel número 1. 

Modeio A C 57, 20 pesetas millar.— 
Papel número 2. 

Modelo A 0 58, 30 pesetas millar.— 
Papel número 4. 

Libros 
Moáelo A G Í bis, de 250 hojas. 50 

pesetas unidad —Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A O 2 bis, de 250 hojas, 50 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación DÚmero l. 

Modelo A O 3 bis, de 300 hojas, 50 
pesetas unidad.—Papel número 4.—• 
Encuademación número 1. 

Modelo A O 4 bis, de 600 folios, 23 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A O 5 bis. de 300 hojas, 23 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Enouadernaoión número 1, 

. Modelo A C 6 bis, de 300 hojas, 50 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A C 7 bis, de 500 hojas, 60 
í pesetas unidad.—Papel número 4.— 
J Enoaadernación número 1. 

Modalo A C 8 bis, de 250 hojas, 50 
pesetas unida i.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A O 9 bis, de 250 hojas, 50 
peseta3 unidad,—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A C 10 bis, de 250 hojas, 50 
pesetas unidad.—Papal número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A O 11 bis, de 400 hojas, 55 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A O 12 bis, de 250 hojas, 28 
pesetas unidad—Papel número 4.— 
Encuademación número 1, 

Modelo A O 13 bis, da 250 hojas, 28 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A O 14 bis, do 250 hojas, 40 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuadernaoión número 1. 

Modelo A O 15 bis, de 200 hojas, 28 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A C 16 bis, de 200 hojas, 28 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A G 17 bis, de 200 hojas, 
12'50 pesetas unidad.-Papel número 4. 
Encuademación número 1. 

Modelo A O 18 bis, de 250 hojas, 28 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Enouadernaoión número 1, 

Modelo A C 19 bis, de 250 hojas, 125 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1, 

Modelo A O 20 bis, de 250 hojas, 125 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A G 21 bis, de 250 hojas, 125 
pesetas unidad.—Papel número 4 — 
Encuademación número 1. 

Modelo A O 22 bis, de 200 hojas, 50 
pesetas unidad,—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A G 23 bis, de 500 hojas, 55 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A O 21 bis, de 250 hojas, 50 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A 0 25 bis, de 250 hojas, 50 
pesetas unidad,—.Pnpel túrnero 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo. A O 26 bis, de 250 hojas, 30 
pesetas unidad.1—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A O 27 bis, da 500 hojas, 50 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A O 28 bis, de 500 hojas, 60 
pesetas unidad.—Papel núm--ro 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A O 29 b¡s, da 200 hojas, 28 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación nxxmero 1. 

Modelo A O 30 bis, de 250 hojas, 50 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuadernaoión número 1. 

Modelo A O 31 bis, de (hojas encua
dernabas"), 45 pesetas "millar.—Papel 
número 4. 

Modelo A O 32 bis, de (hojas eccua
dernales) , 45 pesetas raillar.—Papel 
número 4. 

Modelo A O 33 bis, de SCO hojas, 23 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A O 34 bis, de 300 hojas, 23 
pesetas unidad.—Papel número 4 — 
Encuademación rúmero 1. 

Modelo A O 85 bis, de 300 hojas, 30 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A C 36 bis, de 300 hojas, 23 
pesetas uuidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A O 37 bis, de 300 hojas, 30 
pesetas unidad.—Papel número 4 — 
Encuadernaoión número 1. 

Modelo A O 38 bis, de 300 hojas, 30 
pesetas unidad.—Papel Eiíoaero 4.— 
Encuademación número 1, 

Modero A C 39 bis, de 200 hojas, 20 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación n amero 1. 

Modelo A O 40 bis, de 300 hojas, 23 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A C 41 bis, dé 250 hojas, 30 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Enouadernaoión número 1. 

Modelo A O 42 bis, de 200 hojas, 20 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo A O 43 bis, de 500 hojas, 50 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuadernaoión número 1." 

Modelo A 0 44 bis, de 200 hojas, 15 
pesetas unidad.—Papel número o.— 
Encuadernaoión número 2 

Modeio A C 45 bis, de 200 hojas, 15 
pesatas unidad.—Papel número 5.— 
Encuademación número 2. 

Modelo A C 46 bis, de 200 hojas, 20 
pesetas unidad.—Papel número 4 . — 
Encuademación número 1. 

. Modelo A O 47 bis, de 200 hojas, 20 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1, 

Retiros Obreros 
Modelo R O Í , 15*25 pesetas millar. 

Papel número 1. 
Modelo R O 2, talonarios de 2G0 

hoja?, 2'?5 pesetas, unidad.—Papel nú
mero J.—Enouadernaoión número 3. 

Modelo E 0 3, cartilla de ahorro 
con cubierta de oartulina, 150 pesetas 
mi l lar . -Papel número 2.—Cartulina 
número 3. 

Modelo R O 4, 35 pesatas millar, -
Papel número 4. 

Modelo 11 O 5, !5'25 pasetos millar. 
Papel número 1. 

Modelo R O 6, talonarios de 200 
hojas, 3 pesetas unidad.—Papel nú 
mero 1.—>Encuadern»ción número 3, 

Modelo R O 7, 16'25 pesetas uni
dad.— Papel número 1. 

Modelo R O 8, 7 pesetas unidad.— 
Papel número 2. 

Modelo R O 9, 3'25 pesetas unidad, 
Papel númprn 1. 

Modefo R O 10, 7'75 pesetas unidad. 
Papel número 1. 

Modelo R O 11, 6'50 pesetas unidad, 
Papel número 1. 

Modelo R O Í bis, da 250 hojas, 28 
pésetes unidad.—Papel número 4.— 
Encuaderración número 1. 

Modelo R O 2 bis, de 200 hojas, 23 
pesetas unidad.—Papel número 1.— 
Encuademación rúmero 1. 

Modelo R O 3 bis, de 250 hojas, 28 
pesetas unidad.-—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo R O 4 bis, de 250 hojas, 28 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Encuademación número 1. 

Modelo R O S bis, de 300 hr jas, 23 
pesetas unidad.—Papel número 4.— 
Enouadernaoión número 1. 

Modelo R O 6 bis, de 250 hojas, 23 
pesetas unidad.—P*pel número 4.— 
Encuadernaoión número 1. 

Cartones 
Modelo A O A, 25 pesetas cíente. 
Modelo A O B, 25 pesetas ciento. 
Modelo A O O, 25 pesetas oiento. 
Modelo A O O, 16 pesetas ciento. . 
Modelo A O E , 16 pesetas ciento. 

Cartulinas 
Modelo A O F, 17'fiO pesetas millar. 

Oartuliua numero 4. 
Modelo A O G, 17'60 pesetas millar. 

Cartulina número 5. 
Modelo A G H, 25 pesetas millar. 

Cartulina número 4. 
Modelo A O I, 40 pesetas, millar. 

Cartulina número 3. 
Modelo A O J~, 30 pesetas millar. 

Cartulina número 3. 
Sobres de 1~J por 12 oeatímBtros 3 

pesetas millar.--Sobre número 3. 
Sobres de 13'5 por 18'5 oentímetros, 

10 pesetas millar.—S'>bre número 3. 
Sobres de 14 por 24 centímetros, 15 

pesetas millar.—Sobre número 4. 
Sobres de 14 por 21 centímetros, 15 

pesetas millar.—Sobre número 4. 
Sobres de 14 por 24 centímetros, 11 

pesetas mular. - Sobre número 1. 
Sobres de 14 por 24 centímetros, 14 

pesetas millar.—Sobre número 1. 
Sobres de 15 por 22 oentímetres, 12 

pesetas millar. —Papel número 3. 
Telegramas Administrador, 3'25 pe

setas millar.—Papel número 1. 
Telegramas Contador, 3'2o pesetas 

millar.—Papel número 1. 
Telegramas T«soíero, 3'25 pesetas 

millar.—Papel nú'iiero 1. 
Etiquetas de tela, varios modelos, 28 

pesetas millar.—Esuquetas numero 1. 
Cuentas semanales, 45 pésetes mi

llar.—Papel número 2. 
Oficios de remisión de im oreaos (Ad

ministradores), 12 pesetas millar.—• 
Papel número 2. 

Oficios de remisión de impresos (Ne
gociados), 3'25 pesetas millar.—Papel 
número 1. 

Folletos de propaganda, 50 pssstas 
millar.—Papel número 1. 
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Modelo G 22, 6'BO pesetas millar.— 
papel número 1. 

Cartillas de ahorro con cubierta de 
oartulina, 150 pesetas millar.—Papel 
número 2.—Cartulina número 3. 

Reglamentos, 500 pesetas millar.— 
papel número 2. 

Relaoiones de oartillas extraviadas, 
500 pesetaB millar.—Papel número 2. 

Memoria 
TJa tomo oon cubierta de piel de 

rusia, con rótulo y cifras doradas, 
cmardas de seda, oanto y contra-canto 
dorados, e impreso en papel oouohé de 
superior calidad, 100 pesetas unidad. 

Cuatro tomos con oubierta de cha
grín legítimo, con rótulos y oifras do
radas, guardas de moaré, oanto y aon-
tta-carto dorados, e impreso en el 
mismo papel que el anterior, 45 pese
tas unidad. 

Tomos oon oubierta de oartulina im
presa al exterior, oon tinta negra de 
buena calidad, e impresos en papel de 
la oíase número 2, 50 pesetas ciento. 

Coste general de la impresión por 
pliegos, 200 pesetas cada uno. 

La tirada litográfioa de las libranzas 
del giro postal interior e internacional, 
así como las especiales, será hecha con 
tinta de la llamada infalsificabie, o sea 
con tinta vegetal soluble on el agua y 
en los áoidos, y precisamente en los 
mismos tonos que los modelos. 

Los libros talonarios, excepto los 
del servicio de valores deolarados ten
drán todas sus hojas oon numeración 
correlativa e igual en las partes de que 
conste cada hoja. También se hallarán 
numeradas las hojas de los demás 
libros. 

El contratista no podrá poner en los 
impresos nada extraño a ellos, más 
que el pie de imprenta de su casa, ni 
utilizar en beneficio propio o de tercero 
los moldes que emplee para elabo
rarlos. 

La impresión será limpia, esmerada, 
estará hecha con tinta fina sin que.se 
repinte después de verificada aquélla. 

Los objetos que oomprende la pre
cedente relación se ajustarán en un 
todo a su respectivo modelo en cuanto 
a los detalles no especificados. 

Si la Dirección General de Comu
nicaciones necesitase modificar al
guno o todos de los modelos de los 
efectos de que se trata, el contratista 
vendrá obligado a aceptar las modifi
caciones sin variación de precio, en 
tanto que no representen aumento en 
el número de tiradas, ni varíen las 
dimensiones ni la calidad del papel. 

Los impresos de cada clase Be em
balarán convenientemente en papel 
fuerte formando paquetes planos, ata
dos oon bramante de manera que éste 
los cruce. 

Cada paquete de impresos y etique
tas contendrá mil ejemplares y lleva
rá uno de éstos al exterior para que, 
al abrir aquél, se sepa a qué modelo 
pertenece. 

Con los libros talonarios se forma
rán paquetes de 25 con los de 100 ho
jas, de i5 con los de 200 y de 10 oon 
los que exoedan de 200 hojas, indican
do en el exterior la numeración de los 
mismos, si la tnv'eren. 
_ Las libranzas del giro postal inte

rior é internacional y las especiales, sa 
embalarán como los impresos, en pa
quetes de 1000 ejemplares, sin colo
car ninguna al exterior, pero indican
do el oontenido. 

Los libros se embalarán en papel 
fuerte, Indicando al exterior el con
tenido. 

^ 3.° El precio tipo máximo para la 
licitación es el asignado a cada efecto 
en la condición segunda. La baja que 
los licitadores propongan haoer en di
chos precios la establecerán en un tan 
to por ciento referido al conjunto de 
los de todos los modelos en aquélla 
desorito's. 

4.° El plazo de duración del con
trato para el suministro de referencia 
será el de dos años, que empezará a 
oontarse desde el día siguiente al en 
que se comunique al contratista la 
Real orden da adjudicación definitiva 
del suministro hasta igual fecha del 
año 1926. 

5.° La subasta se anunciará oon 
veinte días por lo menos de anticipa
ción en la Gaceta de Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, in
sertando además en ambas el presente 
pliego de oondioiones, el cual, así 
como los modelos de los efectos deta
llados en la oondíción segunda, esta
rán de manifiesto en la Dirección Ge
neral de Comunicaciones , Negocia
do de Material de la Sección de Ser
vicios Postales, sita en el Palacio de 
Comunicaciones, los días de oficina, de 
las nueve a las catorce horas, hasta el 
último señalado para la presentación 
de pliegos. 

6 . a Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase ootava, 
redactadas con arreglo al siguiente 
modelo: 

«Don (nombre y apellidos) . . . , do
miciliado e n . . . , c a l l e . . . , n ú m e r o . . . , 
piso... , en nombie propio (o en concep
to de apoderado de D... (nombre y ape
llidos) o en el de Gerente de la Socie
dad..., domioiliada en..., según copia 
notarial de la escritura de mandato o 
del poder o documento que acompaño 
y que acredita legalmente la represen
tación que ostento y la facultad para 
ejercitar esta gestión), enterado del 
anuncio y pliego de condiciones publi
cados en el n ú m e r o . . . , de la Gaceta de 
Madrid o en el número. . . del BOLK -
TIN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
correspondiente al d í a . . . d e . . . del 
presente año, para contratar mediante 
subasta pública el suministro al Esta
do de las diferentes clases de efectos 
impresos o litografiados, libros, libros 
talonarios, etiquetas, sobres y libran
zas, cuyos modelos se detallan en la 
condición segunda de dicho pliego, 

mentos que determina la condición 
séptima, serán desechadas. 

7. a Hasta el día 26 de junio del co
rriente año, a las diecisiete horas, po
drán presentarse pliegos para optar a 
la subaste en el Registro General de 
Correos del expresado Centro directi
vo, sito en el Palacio de Comunica
ciones. 

El postor acompañará a su proposi
ción los recibos de la contribución in
dustrial, o del impuesto de utilidades, 
en su caso, que haya satisfecho en los 
cuatro últimos trimestres como impre
sor, litógrafo, encuadernador o f Abdi
cante de sobres; los doouraentos justi
ficativos de que posee talleres con ele 
mentos bastantes para atender debida
mente los pedidos que puedan hacér
sele; de que está al corriente en el pago 
del retiro obrero obligatorio, según dis
pone la base tercera, número 1, del 
Rea,l decreto de 11 de marzo de 1919 
y el artículo 43, número 1, del Regla
mento de 21 de enero de 1921; la cer
tificación que para las Empresas, Com
pañías o Sociedades señala el artícu
lo 5." del Real decreto de 12 de octu
bre de 1923, y el resguardo que aore-
dite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en cualquiera 
de las Sucursales de ésta en provincias 
un depósito de cuarenta mil pesetas 
efectivas en metálico o en efectos pú
blicos de la Deuda, como garantía pro
visional para responder de su proposi
ción. 

En el anverso del sobre, cerrado a 
satisfacción del licitador, en el que és
te habrá inoluído su proposición y los 
documentos antes citados contenidos 
en sobres diferentes, escribirá «Propo
sición para la subasta relativa al su
ministro de impresiones litográfioas, 
impresos, libros, libros talonarios, eti
quetas, sobres y libranzas para el ser
vicio de Correos>, firmando a conti
nuación. Al entregarle en el Registro 
General de Correos, presentará su cé
dula personal, a fin de que el emplea
do que la reciba tome nota de ella y se 
la devuelva en el acto. 

8." El acto de abrir y leerlos plie
gos que hayan sido presentados y de 
verifioar el remate, se celebrará en 
Madrid, en la Direcoión General de 
Comunicaciones y empezará a las once 

| horas del día siguiente al en que ter
mine la admisión de pliegos para optar 
a la subasta, ante una Junta que se 

que necesite durante dos años para el i constituirá oon el ilustrísimo señor 
servicio de Correos, y vistos y exami
nados los modelos similares hoy en uso 
para didho servicio me obligo a sumi
nistrar los referidos efectos, entregán
dolos en el almacén de la Direcoión 
General de Gomunioaoiones libres de 
todo gasto y elaborados en los talle- | 
res españoles de mi propiedad, sitos 
e n . . . , con materiales de produooión 
nacional procedentes de la fábrica de 
D . . . . , establecida e n . . . , (o cuya pro
cedencia manifestaré por escrito an
tes de la formalizacióu del contrato), v 

y con sujeción en todos BUS detalles 
al modelo respectivo y a cuantos par
ticulares determina el mencionado 
pliego de oondiciones, que acepto y 
prometo oumplir en todas sus partes 
por (o oon una rebaja d e . . . (en letra) 
por ciento de) los precios en él esta
blecidos. 

Madrid, . . . de . de 1924. 
(Firma completa del licitador) 

Las proposiciones que tengan raspa
duras, enmieudas o interlineados, aun
que estén salvados oon nota; las en que 
el precio no se establezca conforme 
dispone la oondioión tercera y las que 
no se presenten con todos los docu-

D¡rector General de Comunicaciones, 
el Jefe de la Sección de Servioios Pos
tales, el del Negociado de Material de 
la misma, el Abogado del Estado del 
Centro Directivo, el Ingeniero indus
trial de la Sección de Correos y un 
oficial del referido Negooiado, que ac
tuará como Secretario. 

Presidirá dicha Junta el ilustrísimo 
señor Direotor General, o por delega
ción suya, el Jefe de la Sección de 
Servioios Postales y asistirá al aato 
para dar fe y extender la correspon
diente acta, el Notario público que a 
ese efeoto sea designado por el Decano 
del Ilustre Colegio Notarial de esta 
Corte. 

Para que la Junta anteriormente 
expresada funcione válidamente bas
tará que se halle formada por el ilus-
trírimo señor Direotor General o por 
delegación suya por el Jefe de la Sec
ción de Servicios Postales oomo Presi
dente y de dos Vocales nombrados. 

9. a Se adjudicará provisionalmente 
el suministro al autor de la proposi
ción que, reuniendo los requisitos pre
venidos, sea la más economice; si re
sultasen dos o más propuestas iguales, 
en el mismo aoto, se verificará licita

ción por pujas a la llana, durante quin- • 
ce minutos, entre los autores da aque
llas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se pro
cederá inmediatamente al sorteo da las 
mismas para dilucidar a ouál corres
ponda adjudioar el remate. 

Para que las pujas a la llana puedan 
realizarse en la forma que previene 
esta oondioión será necesario que al 
aoto da abrir los pliegos concurran los 
autores de ellos o persona con, poder 
bastante para representarles, modifi
cando su propuesta. 

Si los autores o sus representantes no 
concurriesen, se entenderá que renun
cian a variar su proposición, y, si dos 
o mátj de éstas fueran iguales, la Junta 
de subastas admitirá pujas solamente 
de los autores o sus representantes que 
sa hallen presentes, y, si ninguno hu
biera concurrido, se verificará el socteo 
de dichas proposiciones, haciendo 
oonatar en el acta los hechos que de 
esos particulares resulten. 

10. ínterin el remate .provisional 
no sea aprobado por el excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación no 
constituirá aquél una obligación per
feccionada y definitiva, pero tan pron
to oomo dioha aprobaoión recaiga y 
sea comunicada al contratista deberá 
éste consignar en la Caja General de 
Depósitos, en concepto de fianza defi
nitiva, a disposioión de la Dirección 
General de Comunicaciones, la can
tidad de 80.000 pesetas en metálico 
o en valores públicos, o sea el 10 por 
100 de 800.000 pesetas a que se calcula 
podrá ascender el importe de todos los 
objetos pertenecientes a las clases que 
figuran en la oondioión segunda que 
habrán de ser suministrados durante 
un año, entregando en el Negociado 
de Material de la Sección de Servicios 
Postales del Centro Directivo el co
rrespondiente resguardo, acompañado 
de la póliza justificativa de lá adquisi
ción legal de los valores depositados, 
si fueran fondos públicos, los cuales ser 
valorarán para ese efeoto según deter
minan las disposiciones vigentes, y los 
demás documentos neoesarios, para 
proceder sin pérdida de tiempo a for
malizar la correspondiente esoritura 
pública de obligación; en la inteligen
cia de que si ésta no se otorgase dentro 
del plazo máximo de quince días, a 
contar desde el siguiente al en que se 
hubiere oomunioado al contratista la 
adjudicación definitiva del suministro, 
por demora de éste en el cumplimiento 
de los requisitos o en la presentación 
de los documentos que se precisan, se 
anulará el remate a costa del misma 
rematante y los efectos de ésta anula
ción serán: 

1.° La pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta, que desde luego 
se adjudicará al Estado, como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio. 

2.° La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo. 

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su ouen-
ta o por oontraoión directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición, 

11. Una vez otorgada la escritura, 
el contratista presentará una primera 
copia de aquélla en la oficina liquida
dora del impuesto de derechos reales, 
dentro de los plazos legales y , debida
mente requisitada, así c«rao ouatro 
copias simples de la misma, entregará 
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aquéllas y éstas en el Negociado de 
Material de Servicios Postales del Cen
tro Directivo, hecho lo oual se le de
volverá el resguardo del depósito pro
visional que consignó para optar a la 
subasta. 

12. Será de cuanta del contratista: 
el pago de coste de los anuncios de ia 
subasta en la Gaceta de Madrid y Bo
IBTTN OFICIAL de esta proviocia e in
serción en ambos del pliego de condi
ciones; el de los derechos notariales por 
levantamiento del acta de Ja subasta; 
«1 de los de formalizacióa de! contrato 
en escritura pública y expedición por 
el Notario de una primera oopía y cua
tro simples de aquélla; el de los dere
chos reales, si los devengare el contra
to, y el de cualquier otro impuesto o 
contribución. 

En la escritura pública de obliga 
ción se hará oonstar que el contratista 
ha satisfecho, de los gastos antes di
chos, el importe de los que se hayan 
originado con anterioridad al otorga
miento de la misma, y también que ha 
constituirlo el depósito definitivo de 
fianza copiando literalmente la carta 
de pago y Ja póliza de adquisición le
gal de los valores, si lo constituyeran 
fondos públicos. 

No se insertará en la citada escritu
ra él pliego general de condiciones, 
pero se hará constar el número y fecha 
de la Gaceta de Madrid y del BOLETÍN 
OFICIAL de esta provínola en que se 
haya publicado. 

13. El contratista queda obligado 
al cumplimiento de la Ley, Reglamen
to y demás disposiciones vigentes o 
que puedan dictarse sobre aooidentes 
del trabajo en caso de ocurrir éstos a 
los operarios con motivo y en el ejer
cicio de los trabajos necesarios para la 
fabricación y suministro de los objetos 
de referencia, pudiendo, por tanto, 
sustituir su responsabilidad en Compa
ñías o Empresas de seguros en la for
ma que díoha L°y y Reglamento de ¡ 
germinan. 

También quedará sujeto a la ley del 
Descanso dominical y demás disposi
ciones complementarias que existan 
relacionadas con el trabajo o puedan 
dictarse referentes a este particular o a 
la fabricación en general, siendo da su 
cuenta y riesgo el seguro del personal 
y operarios a sus órdenes, viniendo 
por último a estableoer, en lo que a la 
construcción y suministro de los obje
tos de que se trata se refiere, el con
trato entre el mismo y los obreros que 
haya de ocupar en términos análogos 
a los que para Obras Públicas preoep | 
túa el Real decreto emanado de la Pre j 
sidenoia del Consejo de Ministros, de 
20 de junio de 1902. 

El oontrato se entenderá asimismo 
hecho con sujeción a la Ley de 14 de 
febrero de 1907, relativo a protección 
a la Producción Naoional; Reglamento 
para su ejecuoión, aprobado por Real 
decreto de 23 de febrero de 1908, y 
disposiciones posteriores; por consi
guiente todos los objetos que compren
de la contrata *e harán en talleres es
pañoles situados en España y los ele
mentos para ello necesarios serán de 
producción española. 

A fin de que pueda comprobarse 6l 
cumplimiento de esta disposición, cada 
iioitador especificará en su proposi
ción, además del taller o talleres es
pañoles de su propiedad en ios que se 
harán los referidos objetos, el estable
cimiento o establecimientos que le 
proveerá de los materiales para, ello 
n e c e s a r i o s , o hará esta última mani
festación por esoiibo antes de la forma
Iszación del contrato. En la escritura 
pública de obligación se hará constar 

este particular, y si el contratista con 
posterioridad al otorgamiento de ese 
documento cambiara da proveedores 
lo participará por esorito a la Direc
ción General de Comunicaciones, coa 
la debida antelaoión. 

En los talleres donde se hagan los 
efectos de que se trata, así como en los 
establecimientos de donde procedan 
los materiales de producción naoional 
que para ello ee empleen, tendrán li
bre entrada los Delegados da la Direc
ción General de Comunicaciones y los 
de la Comisión protectora da la Pro
ducción Naoional, a todos los cuales, 
tanto el contratista como los dueños o 
encargados de los establecimientos 
proveedores de éste, facilitarán el ejer
cicio de su misión fiscal zadora. 

Los artículos 10, 11, 12 y 14 del vi
gente Reglamento para la ejecución 
de la ley de Protección a ia Produc
ción Nacional, estableen lo siguiente: 

A* tíoulo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi 
ción admisible una subasta o un con
curso sobre materia. reservada a la 
producción naoional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoqne con sojeoión al 
mismo pliego de oondioicnes que sir
vió de base la primera v^z. 

Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo conourao previstos 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los /productos extranjeros 
e x c l u i d o s de la relaoón v i g e n te, 
mientras el preoio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en más de! 10 por 100 
de! preoio que señale ia proposición 
más módica. Siempre que el contrato 
comprenda productos incluí los en la 
relación vigente y productos que. no 
lo eBtéu, ios pliegos de condiciones y 
las proposiciones los agruparán y eva
luarán por separado. En tales contra
tos la preferencia del prodüoto nacio
nal establecida por el párrafo prece
dente, cuando éste fuera aplicable, ce
sará si la proposición por ella favore
cida resulta onerosa en más del 10 por 
100, oomputando sobra el menor pre 
ció de los productos no figurados en 
dicha relación anual. 

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por onenta del proponente los adeu
dos arancelarios en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasione 
para efectuar la entrega, según ¿as 
condiciones del contrato. 

Artículo 14. Las Autoridades y 
los funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contratos 
para servicios u obras públicas debe
rán cuidar de que las copias literales 
de tales contratos s'

j

an comunicadas 
inmediatamente, d«spuéi oe celebrar
los en cualquier f:>rma (directa, con
curso o subasta), a ia dimisión Pro
tectora de la Prbduccióu. Nacional; las 
designaciones de procedencia de pro
dnetos nacionales prescritas por el 
artículo precedente, de igual modo 
habrán de ser comunicadas también a 
dicha Comisión. Para ordenar el pri
mer pago a que el contrato dé ocasión 
o él subsiguiente a una designación de 
procedencias que deba comunicarse, 
será requisito indispensable que cons h 
te h»berse efectuado las comuuicacio •* 
nes a la Comisión, prescritas en el 1 
párrafo anterior. j 

14. El oontratista o un represen j 
tavive euyo debida y legalmente suto j 
rizado residirá en Madrid hssta la ter } 
minación del oontrato. I 

El nombre, apellidos y domicilio 
del representante legal se consignarán 
en la escritura de obligación o en el 
respectivo documento notarial, del que 
se presentará documento fehaciente á 
la Dirección General de Comunica
ciones, si la representación se confi
riera con posterioridad a la formaliza
cióa de aquélla. 

15. El contratista no podrá en 
ningún caso oeder ni traspasar la 
oontrata; sólo en los oasos de muerte o 
quiebra la Administración autoriaará, 
si lo estimare conveniente, a los here
deros o síndicos de la quiebra para que 
continúen dicha oontrata, y siempre 
con arreglo a las mismas condiciones 
estipuladas. 

16. El contratista garantiza al Es
tado contra toda redamación de terce
ro por los trabajos ejecutados, mate
riales empleados en la confección y 
suministro de ios efectos que abarca la 
contrata o por los privilegios de in
vención, fabricación, explotación, in
troducción o cualquier otro relaciona
nados con los materiales, aparatos y 
demás elementos que se empleen o 
formen parte de aquéllos, obligándose 
asimismo al cumplimiento de las le
yes y disposiciones relacionadas con 
dichos aparatos o elementos. 

17. El contratista contraerá a ries
go y ventura las obligaciones que di
manan del oontrato sin que en ningún 
caso ni por ningún conoepto pueda 
reclamar indemnización, aumento o 
intereses del precio estipulado, ni aun 
en el caso de que durante todo o parto 
del tiempo que dure la oontrata la 
Dirección General de Comunicaciones 
no le pida alguno o algunos de los ob
jetos comprendidos en el suministro, 
porque ese acto es una facultad libre y 
discrecional dé dicho Centro, siu más 
limitación que la de que éste no podrá 
adquirirlos de otros industriales o 
particulares, fuera del oaso de incum
plimiento por parte del contratista, 
pero sí hacer siempre en BU imprenta 
los que estime conveniente. Tampoco 
podrá hacer ninguna reclamación si el 
importé de los efectos que suministre 
DQ cada año fuera inferior a la canti
dad aproximada presupuesta o excedie
ra de elia, porque la de .los que el re
petido Centro le pida há de estar siem
pre regulada por el consumo que de 
ellos requieran los servicios a que se 
apliquen. 

18. El excelentísimo señor Minis
tro de la Gobernación, previa audien
cia, del Oonsf jo de Estado, podrá en 
cualquier tiempo rescindir el contrato 
por faltas del contratista en el cum 
plimiento de las obligaciones estipula
das, haciendo uso de las facultades que 
se confieren a la Administración en el 
presente pliego y de las que le corres
ponden en virtud de las disposiciones 
legales vigentes, 

19. Queda el contratista sometido 
a la jurisdicción conténciosoadminis
trativa en todas las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre la inteligencia, 
cumplimiento y efeotos del contrato y 
sobre su rescisión, renunciando al de
recho común y fuero de su domicilio 
para el caso de que fuera preciso pro
oeder contra él ejecutivamente con 
arreglo a las disposiciones administra
tivas. 

20. La Dirección de Comunicacio
nes pedirá al oontratista los efactos 
que necesite mediante órdenes escritas 
en las que conste el número y la clase 
de aquéllos expuestos en el orden su
cesivo en que los haya de suministrar 
y el plazo en que ha de hacerlo. Ese 
plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que dioha orden haya 

sido comunicada al oontratista y B u 

duración se regulará según el número 
y la clase de los efeotos que ea ell a 

figuren del modo siguiente: 
Impresos en general.—Treinta días 

para el suministro total de seis millo
nes de ejemplares, entregando un mi. 
llón de ejemplares en la primera de 
cena de días, dos en la segunda y tres 
en la teroera; sesenta días para el de 
quince millones de ejemplares, entre
gando un millón en la primera decea»; 
de días, dos en la segunda y tres ea 
cada una de las cuatro decenas restan
tes, y noventa días para el de veinti
cuatro millones de ejemplares, entre
gando un millón de ejemplares en la 
primera decena de días, dos en la se
gunda y tres e n cada una de las siete 
restantes. 

Libranzas impresas. — Treinta días 
para el suministro total de un millón 
de ejemplares, entregando doscientos 
millares de ejemplares en la primera 
decena de días, trescientos en la se
gunda y quinientos en la tercera; se 
senta días para el de dos millones y 
medio de ejemplares, entregando dos
cientos millares en la primera decena 
de días, trescientos en la segunda y 
quinientos en cada una de las ieeenas 
restantes, y noventa díasparaelde cua
tro millones de ejemplares, entregando 
doscientos millares en la primera de
cena de días y trescientos en la se
gunda y quinientos en cada una de las 
siete decenas restantes. 

Libranzas litografiadas.— T r e i n t a 
días para el suministro de oien milla
res de ejemplares , entregando veinte 
millares en la primera decena de díaB, 
treinta en la Begunda y oinouenta en la 
teroera; sesenta días para el de dos
cientos cincuenta millares de ejempla
res, entregando veinte millares en ls 
primera decena de días, treinta en la 
segunda y oinouenta en cada una de 
las cuatro decenas de días restantes, y 
noventa días para el de ouatrocientoE 
millares de ejemplares, entregando 
veinte millares en la primera decens. 
de días, treinta millares en la segunda 
y cincuenta гоШагев en cada una de 1ав 
siete deoenas áe días restantes. 

Libros talonarios.—Treinta días para 
el suministro total, en una sola entre 
de mil quinientos ejemplares, sesenta 
días para el de'tres mil ejemplares, en
tregando mil quinientos cada treinta 
días, y noventa días para el de cinco 
mil ejemplares, entregando mil qui
nientos en cada uno de los dos prime
ros grupos de treinta de días y dos 
mil en el último. 

Ljbros en general.—Treinta días para 
el suministro total de quinientos libros; 
seeenta días para el de mil doscientos 
cincuenta libros y noventa días para 
el de tres mil libros, entregándolos en 
los tres casos de una Bola vez. 

Etiquetas de tela.—Treinta días pars 
el Buminiátro total de quinientos mi
llares de ejemplares, entregando cien 
millares en la primera decena de días, 
ciento cinouenta millares, en la segun
da y doscientos cincuenta millares en 
la tercera; sesenta días para el de mil 
doscientos cincuenta millares, entre
gando cien millares en la primera de
cena de días, ciento cincuenta millares 
en la segunda y doscientos cinouenta 
millares en cala una de les cuatro de
cenas restantes; y noventa días para 
el de dos millones de ejemplares, en
tregando cbn millares en la primera 
decena de días, ciento cincuenta milla
res en la segunda y doscientos cin
cuenta millares en cada una de las siete 
decenas restantes. 

Sobres en general. —Treinta días 
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para el suministro de tres mil milla
res de ejemplares, entregando qui
nientos millares en la primera decena 
de días, mil en la segunda y mil qui
nientos en la tercera; sesenta días pa
ra el de siete mil quinientos millares, 
entregando quinientos en la primera 
decena de días, mil en la segunda y 
mil quinientos en cada una de las cus-
tro deoenas de dÍBS restantes; noventa 
días para el de doce mil millares, en
tregando quinientos millares en la pri
mera decena de días, mil en la segun
da y mil quinientos en cada una de 
las siete decenas restantes. 

Cada orden de pedido comprenderá 
solamente efectos euyo suministro 
haya de hacer el contratista dentro 
del mismo plazo. 

21. El contratista se obliga a cum
plir las órdenes da la Dirección Gene
ral de Comunicaciones y a entregar 
personalmente o por med¿o de su re
presentante leg*l, en el Almaeén de 
Correos de dicho Centro, durante las 
horas de oficina en la forma y plazos 
antes señalados librps de todo gasto y 
completamente terminados todos los 
efectos que comprenda cada orden de j 
pedido acompañando a cada entrega j 
parcial tres ejemplares de una misma j 
faotura< en la que reseñe clara y ex'ac- j 
tamente los efectos que oon ella pre- \ 
senté. ¡ 

El Jefe del Almacén, conjvista de los 
datos que le haya suministrado el Je 
fe del Negociado de Material, compro
bará, en presencia d*l que entregue, 
si el número y clases de efectos pre
sentados está ootif irme oon la orden 
de pedido; si hubiere algún error o fal
ta se corregirá enseguida con presen
tación de nuevas faeturas;- si los «feo-
tos que falten no faereu presentados 
dentro del plazo señalado se procederá 
conforme a lo dispuesto en la condi
ción 22. 

Presentados an el Almacén de Co
rreos todos los efectos correspondien
tes a una entrega parcial o total de un 
pedido, que éste se considere reducido 
al número de los presentados, según 
lo determina la condición 22, el Inge
niero industrial de Correos, previo 
aviso al contratista o a su represen
tante legal para qu* concurran si lo 
desean, reoon'-cerán diohos efectos, 
contándolos, examinando la bondad de 
la impresión o lit-.gr»fiado, compro
bando su peso y dimensiones, y la re
sistencia del papel en el número de 
ejemplares dedada dase, extraído de 
diferentes paqne'e*, que considere pre
ciso, sin que este número exceda del 
5 por 100 da loa contenidos en oada 
paquete si fueran hoj<s impresas o li-
tografiídas, etiquetas, libros talona
rios, sobres o libranzas y en cada 
ejemplar si libros. :i 

Si los efectos reconocidos correspon
den a una entrega parcial, hará cons 
tar en cada uno de los fies ejemplares 
de la factura que les acompaña, Ja fe
cha en que hao« el reconocimiento, la 
de orden de pei i io a que pertenecen, 
número y oíase de los que deolare 
aceptables, de l i s que deseche, y la 
causa y , después de autorizarlos con 
su firma, g u a r i r á uno y entregará 
los otros dos &• J'fa d?l Almacén. He
chas todas estas entregas parciales de 
los objetos qu» constituyan un pedido 
o limitado éste a los presentados por 
el contratista o a los declarados admi
sibles por el ciíadj Ingeniero, éste oon 
vista de las facturas que obren en. su 
poder relativas a las mencionadas en
tregas, expedirá t e s ejemplares de 
una certificación «n !a que consten los 
mismos pormenores qua en aquéllas y 
entregará un ejemplar al Jefe del Ne

gociado do Material, otro al del Alma
cén y el otro al oontratista. Cuando la 
entrega corresponda a un pedido cuyo 
suministro haya de hacerse de una 
Hola vez, expedirá, desde luego, los 
tres ejemplares de la certificación de 

orden de pedido hasta el en que pre" 
senté en dicho Almacén todos los efec
tos que comprenda, y, si expirados 
esos quince días no lo hubiera hecho o 
habiéndolos presentado le fueran re
chazados otra vez total o pareialmen-

referencia, dándoles el mismo destino, i te, adquirirlos de otro industrial, sien-
üespuós de reconocidos por el lnge- 8 d o d e Menta, del contratista el exceso 

niero industrial de Correos ios efectos 
que constituyan una entrega parcial, 
el Jefe del Almacén hará constar en 
cada uno de los dos ejemplares restan
tes de la factura presentada por el 
oontratista que se hace cargo de los 
declarados admisibles por aquél y es
tableciendo la fecha y, autorizándolo 
con su firma, entregará uno de los re
feridos ejemplares al contratista, guar
dando él otro. Ternainades todas 3aB 
entregas parciales correspondientes a 
un pedido con vista de la certificación 
que le entregan el citado Ingeniero y 
de las facturas de las entregas parcia
les, expedirá dos ejemplares de una 
certificación de recepción en nombre 
del Estado de los efeolos que aquel 
haya declarado admisibles, en las que 
consten las fachas de la orden de pedí-
do, de las entregas parciales y el nú
mero y la clase de los efectos recibidos 
en oa'ta una, entregando un ejemplar 
al Jefe del Negociado de Material, y el 
otro, al oontratista, previa devolución 
por éste de las facturas de las entregas 
parciales. Tratándose de pedidos cuyo 
suministro se haga en una sola entre
ga expedirá la mencionada certifica
ción al recibir Ja de reconocimiento 
por el Ingeniero industrial de Correos. 

Ls Admiaístración no asume res
ponsabilidad alguna por el material 
que el refer'do Ingeniero rechace al 
contratista. Este le retirará del Alma
cén de Correos después que haya sido 
marcado con una señal permanente o 
corte que alcance a todos los ejempla
res de cada paquete u hojas de cada 
libro; en la inteligencia de que, si 
transcurrido un me?, no lo hubiera 
retirado, se considerará oomo mercan
cía abandonada, quedando de propie
dad del Estado y renunciando el con
tratista a toda indemnización. 

Todos los gastos que se deriven 
de la entrega en el Almacén de Co
rreos de las diferentes clases de obje
tos que abarca el suministro de que se 
trata del reconocimiento de los mis
mos, la adquisición del papel sellado 
para las certificaciones y de cualquiera 
otro legal que ocasione el exacto cum
plimiento de la contrata serán costea
das por el contratista. 

22. La Dirección General de Co
municaciones podrá imponer una muí 

de coste si le hubiere, además del 2 por 
1.000 antes fijado hasta quo el citado 
Centro directivo los tenga en su poder, 
0 proceder a la adquisición de los men
cionados efectos, sin espera alguna, 
oon las consecuencias expuestas, tan 
pronto oomo haya expirado el plazo 
que fije la orden de pedido para la en
trega. 

La orden de pedido quedará anula
da si el oontratista no presentara nin
guno de los efectos a que se refiere o 
todos fueran desechados por el repeti
do Ingeniero o limitada a los que éste 
haya considerado admisibles, ' 

En los pedidos con entregas parcia
les, cada diez días se procederá del 
mismo modo, considerando para este 
objeto tantos plazos oomo decenas de 
días oontenga el plazo total señalado 
en la orden como límite, dentro del 
cual ha de quedar terminada la entre
ga de todos los efeotos que aquélla 
oomprenda, pero en este caso el plazo 
de espera, si no presentara el contra
tista los efectos que corresponden a 
una decena de días, estará limitado a f 
la decena subsiguiente, sin perjuicio f 
de la entrega de los efectos que en ella j 
deba hacer normalmente, y el dos por ¡ 
mil da indemnización recaerá sobre el i 
valor de los efectos que hubieta de su-

; ministrar en la decena que motive su j 
¡ aplicación. i 
1 El contratista ingresará en la Teso- | 
l rería del Estado las cantidades a que I 
I hubiere lugar en concepto de indemni- f 
•; zaoión y no le será cursada la ouenta { 
1 del pedido que lo hubiese motivado, ni j 
í las correspondientes a los posteriores, I 
\ en tanto no presente en el Negociado } 
! de Material ¡a carta de pago que lo 
\ acredite. La Dirección General de Co-
\ municaciones podrá además proponer 
| a la Superioridad la rescisión del oon-
\ trato, oon pérdida por el contratista 
"i del depósito definitivo de fianza, ouan-
• do estime que las faltas por él cometí-
j das lo justifique. 
| 23. Pago de las cuentas.—Recibidos 
¡ por el Jefe del Almacén de Correos 
I los objetos comprendidos en cada or

den de pedido que el Ingeniero indus-
t trial haya declarado admisibles, podrá 
| el contratista presentar en el Negooia-
1 do de Material de Correos de este Cen-

3." Certificación de recepción d e 

los declarados admisibles por el Inge
niero industrial expedida por el Jefe 
del referido Almacén. 

4 . a Certificación de haber satisfe
cho el importa de las multas que le 
hubieren sido impuestas o oopia certi
ficada de la oarta de pago de haber in
gresado en la Tesorería del Estado la 
indemnización que establece la con
dición 22 por demora en ía entrega del 
material en su caso. 

5 . a Declaración suscrita por el due
ño de, la fábrica española que haya su
ministrado al contratista los materia
les para la elaboración de los efectos 
a que se refiere cada cuenta, expresiva 
de que son de producción nacional y 
que renuncia a toda reclamación al 
Estado relacionada con el suministra 
de dichos materiales. 

En ningún caso, ni por ningún con
cepto, se podrá subdivir en dos o más 
la cuenta correspondiente a cada pe
dido. 

El contratista queda sujeto si pago 
del impuesto de 1 por 100 sobre pagos 
del Estado, al de 20 por 100 sobre di
cho 1 por 100 y demás previstos o que 
se establezosn por ía Leyes. 

Madrid, 19 de dioiembre de 1923.—-
El Director general, José Tsfur.—Ru
bricado.—Aprobado.- Madrid, 23 de 

[ abril de 1924.—Martínez Anido.—Ru-
i bricado. 

( E . - 4 4 0 ) 

i tro directivo la correspondiente ouen
ta de 250 pesetas al contratista por j ta en triple ejemplar para que le sea 
cada una de los órdenes que aquella le j satisfecho su importe, previas las for-
transmita y é*te no cumpla, pero cuan- i mslidades reglamentarias, con cargo a 
do esas órdenes se refieran a pedidos los créditos que para la adquisición 
de material y no haga la entrega en la 
forma y plazos señalados, se procede
rá del modo siguiente:. 

Si la entrega de los efectos que com
prenda una orden de pedido no fuera 
hecha por el contratista dentro del 
plazo en ella señalado para que lo efec
túe de una Tez, ya porque no haya 
presentado ningano en el Almacén o 
sólo haya presentado parte de ellos o 
habiendo' presentado todos hayan sido 
deseohe.dos en totalidad o en parte por 
el Ingeniero industrial de Correos, el 
mencionado Centro directivo podrá 
optar entre espsrar quince días a fin 
de que presenten los referidos efectos 
el oontratista, abonando este al Esta
do el 2 por 1.ÓC0 del valor total de los 
que comprenda el pedido al precio de 
adjudicación del suministro por cada 
día que transcurra desde el siguiente 
al en que finalice el plazo fijado en la 

z del material objeto de la contrata 
[ figuren en el Presupuesto del Estado 
í del año en que haya sido hecho el ser-
j vicio que motive la cuenta, 
í En las cuentas figurarán los objetos 
i suministrados con los precios respeoti-
| vos que se les asigna en la condición 
{ segunda de este pliego, deduoiendo de 
í su suma el tanto por ciento de baja 
' por mejora en la subasta, si la hubia-
( re, y del resultado los descuentos le-
i gales. 
í A cada una de dichas cuea tas unirá el 
'•' contratista los justificantes siguientes: 
¡ 1." Copia de la orden de pedido. 
| 2 . 8 . Certificación expedida por el 

Ingeniero industrial de Correos, decían 
raudo admisibles todos o parte de los 
efectos pedidos en la citada orden 
presentados en el Almacén de dicho 
Osntro. 

PROyiOEMCSAS JUDICIALES 

luzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
El señor Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Cor
te, en providencia dictada con fecha 
de este día en los autos ejeoutivos que 
sigue D. Fernando R'.ves, contra don 
Nioeto García y García, sobre recla
mación de cantidad, ha acordado sa
car a la venta, en pública sub»sta, por 
primera vez y en la cantidad de trein
ta y un mil novecientas ochenta y cin-
oo pesetas, tipo de tasación, varios 
muebles bienes, efectos y enseres em
bargados en dioho prooe'iimiento, ha
biéndose señalado para que diih.o ac
to tenga lugar el día treinta y uno del 
corriente, a las doce de su mañsna, en 
la Sal a-audiencia de este Juzg do, sita 
en la calle del General Castaños, nú
m e r o uno, prinoipal, bajo las s i 
guientes 

Condiciones: 
Primera. Que no Be admitirán pos • 

turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudíendo hacerse 
el remate a calidad de cederlo a un 
tercero; y 

Segunda. Que para tomar parte eu 
dicha subasta deberán los Imitadores 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de diohos bienes que sirve de ti
po para dicha subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, que se fijará 
con ocho días de antelación, por lo 
menos, al señalado en el BOLETÍN OPI-
Oiiti di esta p r o v í n o l a . 

Madrid, doce de mayo de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Searetario, 
Lodo. Pedro Taracsna 

V.° B . ° 
El Sr. Juez de 1. a iastancia, 

Aroadio Conde 
(A.—618) 
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LATINA 
Pérez García (Francisoo), hijo de 

Manuel y de Ana, natural de Granada, 
de estado soltero, profesión vendedor, 
de treinta y cuatro ^ños, domioiliado 
ú Itimamente en la calle de las Peñue-
las, 18, procesado por hurto, en causa 
número 926 de 1923, comparecerá, en 
térmido de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Lati-
n&, Secretaría del Sr. Rives, para serle 
notificado el auto, decretando su pri
sión e ingreso en la Cárcel y practicar 
otra3 diligencias, apercibido con ser 
declarado en rebeldía. 

Madrid, 28 de abril de 1924. 
El Secretario, 

Francisco de P. Rives 
V.° B . ° 

El señor Juez, 

(Núm. 1.391) (B.—746) 

Rubio Gallo (Evaristo), hijo de Vi-
eente y de Serafina, natural de Bus-
frío, provincia de Oviedo, de estado 
soltero, profesión corredor de vinos, 
de treinta y seis años, domioiliado úl
timamente en Rodríguez San Pedro, 
número 51, piso tercero, procesado por 
estafa, en causa número 5 de 1923, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Latina, Secretaría del 
Sr. Rives, para notificarle el auto de 
prisión y otras diligenoias, apercibido 
con ser declarado en rebeldía. 

Madrid, 22 de abril de 1924. 
El Secretario. 

Francisoo de P. Rives 
V.° B.° 

El señor Juez, 
(Firmado) 

(Núm. 1.341) ( B . - 7 4 7 ) 
PALACIO 

En virtud de providencia diotada en 
nueve de los corrientes por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Capital, en autos 
ejeoutivos promovidos por D. Antonio 
Gómez Alcalde, representado por el 
Proourador D. Aquiles TJilrich, contra 
D. Francisco Aguirre y Fernández, y 
en cuyos autos se despachó ejecución 
con fecha seis de mayo del aotual año, 
ha acordado en atención a ignorarse 
el domicilio y paradero del D. Fran
cisco Aguirre Fernández, citar a dicho 
sefior de remate por medio del presen
te edicto, para que en el improrroga
ble término de nueve días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar la inserción del presente en los 
periódioos oficiales, se oponga a l a 
ejecución si le conviniere, perspnándo-
se en los autos por medio de Procura
dor; previniéndole que, de no verifi
carlo, se le declarará en rebeldía y se
guirá el juicio su curso sin volver a 
citarlo ni ha hacerle otras notificacio
nes que la» que determina la Ley, ha
ciéndose constar que se ha practicado 
embargo en deferentes bienes del ex
presado Sr. Aguirre, sin haberlo re
querido previamente al pago por igno
rarse stt paradero. 

Madrid, nueve de mayo de mil no
vecientos veinticuatro. 

El Seoretario, 
Guillermo Pérez Herrero 

V.° B.° 
El Juez de primera instanoia, 

Antonio Faloón (A.—511) 

de la Serna, Apoderado de D. Estanis
lao Suárez Inclán, contra D. Rosendo 
Farell, cuyo domicilióse desconoce, so
bra desahucio del piso primero centro 
derecha de la casa número ciento de la 
calle del Mesón de Paredes, de esta 
Corta, por falta de pago de alquiler, sa 
ha acordado citar a dicho D. Rosendo 
Farell y Valle para que comparezca 
ante este Juzgado, sito Estudios, tres, 
principal, el día veinte del actual, a 
las once horas y treinta minutos, para 
la celebración del juioio; apercibién
dole que, de no concurrir, se decreta
rá el desahucio sin más citarle ni oirle. 

Madrid, ocho de mayo de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Secretario, 
(Firmado) 

Ei Juez municipal, 
Fernando Gil 

(A.—506) 
i g n • • ffjrm « raíTüri.i 

juntamientos 
ARANJUEZ 

Transcurridos los diez días de expo
sición al público del pliago de condi
ciones para arrendar el arbitrio muni
cipal de pesas y medidas de uso for
zoso para »1 ejereicio de 1924-25, sin 
que se haya formulado reclamación al
guna oontra el mismo, se hace saber 
por el presente que a los veinte días 
naturales de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OyioiAt de la 
provinoia y hora de las onoe, se cele
brará la subasta para el referido arrien
do bajo al tipo de, 26.400 pesetas por 
los doce meses, y la parte proporcional 
que corresponda desde la adjudicación 
definitiva hasta 30 de junio del año 
actual. 

Las proposiciones serán extendidas 
en papel de la clase 8 . a (una peseta), 
y se ajustarán al siguiente: 

Modelo de proposición,: 
D o n . . . , vecino d e . . . , enterado del 

pliego de condiciones que acepts, ofre
ce. . - (la cantidad en letra) . . . pese
tas por el arriendo de la recaudación 
del arbitrio municipal sobre pesos y 
medidas de uso forzoso en esta locali
dad, durante el ejercicio de 1924 25. 

(Fecha y firma del proponente) 
En el caso de celebrarse el acto sin 

efecto, sa verificará ocho días después 
segunda subasta, con las mismas con
diciones que la primera y oon la reba
ja del 25 por 100 del tipo. 

Aran juez? 26 de abril de 1924. 
El Alcalde, 

José Gullón 
(E.—394 bis) 

la Asamblea general crea conveniente 
tomar. 

Para asistir a esta Junta cada accio
nista deberá depositar cincuenta ac
ciones cuando menos. 

Los depósitos podrán efectuarse has
ta el quince de junio de mil novecien
tos veinticuatro, en Madrid (España), 
domioilio social do la Corporación, pa 
seo de la Castellana, miaiero veinti
uno; o en París (Francia), Oficina del 
Comité de la Compañía, trps, rué 
St. Georges; o en San Juan (Puerto 
Rico), Banco Territorial y. Agrícola. 

El Consejo de Administración, 
Manuel González, Presidente 

(A—512) 

"La Unión y El Fénix. Español" 
Compañía de Seguros Reunidos 

BiMO DE VIDA 

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero cinco mil oohecientos veinticin
co oontratada oon esta Compañía sobre 
la vides de D. Manuel Blesa Fernán
dez, con fecha dieciséis de mavo de 
mil novecientos dos, se anuncia al pú
blico por tercera vez para que Ja per
sona que la posea se presente a justifi
car su derecho, en el término de diez 
días, a contar desde la fecha de este 
anuncio, pues de lo contrario le para
rá el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, siete de mayo de mil nove
cientos veinticuatro. 

. El Director, 
F. Setuain 

(A—506) 

C O M P A Ñ Í A 
2 E LOS 

FERROCARRILES DE PUERTO RICO 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En expediente de juioio verbal se

guido en este Juzgado por D. Gaspar 

De acuerdo con el artículo treinta y 
cuatro de los Estatutos, se convoca a 
los señores Aocionistas de la Compa
ñía da los ferrocarriles de Puerto Rico, 
a Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el lunes, día treinta de junio 
de mil novecientos veinticuatro, a las 
tres de la tarde, en San Juan (Puerto-
Rioo), edificio da la Estación del ferro
carril. 

ORDEN DEL DÍA 
Aprobación de las cuentas. 
Asignación de los produotos líqui

dos. 
Autorizaciones al Consejo de Admi

nistración. 
Cual4uier otro asunto o acuerdo que 

Colegio M a r M de Madrid 
Habiendo solicitado de este Decana

to, la señora doña María Teresa Fer
nández Arenas y Herrero, como viuda 
del Notario que fué da "esta Corte señor 
D. Primo Alvarez Cueva y Díaz, la 
dévoluoión de la fianza que tenía cons
tituida para el ejercicio del expresado 
cargo, se hace saber, conforme a lo dis
puesto en el articulo ochenta y ouatro 
del Reglamento del Notariado vigente, 
que las reclamaciones que hayan de 
deducirse contra la expresada fianza 
deberán formularse ante la Junta Di
rectiva de este Ilustre Colegio en el 
término de un mes, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid. 

Madrid, doce de mayo de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Decano, 
Mateo 'Azpeitia 

(A.—508) 

Colegio Hotarlal de Madrid 
Habiendo solicitado de esta Decana

to, la señora doña Carmen Almeida y 
Herreros, oomo viuda del Notario que 
fué de esta Capital D Rafael Martínez 
Nacarino, la devolución de la fianza 
que tenía constituida para el ejercido 
del expresado cargo, se hace saber, 
conforme a lo dispuesto en el artíoulo 
ochenta y ouatro del Reglamento del 
Notariado, que las reclamaciones quei 
hayan de deducirse contra la expresa
da fianza deberán formularse ante la 
Junta Directiva de este ilustre Cole
gio, en el término de un mes, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid. 

Madrid, doce de mayo de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Decano, 
Mateo Azpeitia 

(A.—509) 

Colegio Notarial de Madrid 
Habiendo solicitado de este Deoana-

to, la señora doña Luisa González Ga
rrido, oomo viuda del Notario que fué 
de esta Capital1, y antes de Toledo, en 
este Ilustre Colegio, Sr. D. Luis Fer
nández Manrique Rucabado, la fianza 
que tenía constituí la para el ejercicio 
del cargo, se hace saber, oonforme a lo 
dispuesto en el artíoulo ochenta y cua
tro del Reglamento del Notariado vi
gente, que las reclamaciones que ha
yan de deducirse contra la expresada 
fianza deberán formularse ante la Jun
ta Directiva de este Ilustre Colegio, 
en el término de un mes, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid. 

Madrid, doce de mayo de mil nove
cientos veinticuatro. 

El Decano, 
Mateo Azpeitia 

(A.—510) 

HIDROELÉCTRICA DEL GUADALQUIVIR 
EN ESPELUY 

( S A N R A F A E L ) S. A . 

CONVOCATORIAS 

Se convooa a Junta general ordina
ria de aocionistas de esta Sociedad, 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tíoulo catorce de los Estatutos de la 
misma/para el día treinta del actual, 
a las ouatro de la tarde, en el nuevo 
domioilio social, Aloalá, dieciséis (edi
ficio del Banco de Bilbao), piso quinto. 

A c»ntinuación de la ordinaria, si 
hubiera tiempo, y en caso negativo 
para el día siguiente a la misma hora, 

j se convoca por acuerdo del Consejo de 
Administración a Junta general extra
ordinaria, que tendrá por objeto dar 

| cuenta a los señores acoionistas del 
estado eoonómioo de la Sociedad y 

i arbitrar medios para solucionarles. 
Madrid, dooe de mayo de mil nove

cientos veinticuatro. 
El Presidente, 

D i e g o H i d a l g o 
( A . - 6 1 5 ) 

".LA E S P U M A " (S. A.) 

Habiéndose extraviado la acoión nú
mero dos mil dosoientos eincuenta y 
cinco, serie B, de la Sociedad Anóni
ma Industrial «La Espuma», sa ruega 
con el presente anuncio se sirva de
volverlas en el domicilio social, Dou 
Ramón de la Cruz, cincuenta y nueve, 
o al domioilio del interesado D. Anas
tasio Vela Alonso, Bravo Murillo, 
ciento cincueuta y siete. 

( A . - 5 3 4 ) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84.-Teléfono J-798 


